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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL Dí;. 12 DE FEBRERO DE 1958.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
E scrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores S.oler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Campos Pareja, De Juana 
Movellán, Nido Méndez, Alvarez Malina y Alvarez Abe­
lIán.-Asistió también el Secretario general, señor Fernán­
dez-Villa, y estuvo presente eJ señor Muñoz Yusta, en sus­
titución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 7 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 3 del corriente, trasladando una resolución del Mi­
nisterio de la Gobernación, de 30 de enero último, por la 
que se desestima el recurso de alzada interpuesto ante el mis­
mo por don Juan Avila Pla, Procurador, en nombre y re­
presentación de don Miguel Jiménez y otros arrendatarios 
de la finca número 25 de la calle de Cristóbal Bordíu, con 
vuelta a la de Ponzano, 64, propiedad de Inmobiliaria Vic-

toria (S. A.), contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 24 de mayo del pasado año, que queda firme 
y subsistente, por el que se ordenó la inclusión de la citada 
finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa. 

2.0 Quedar enterada de un oficio de la Intervencíó~ 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, co­
rrespondientes al mes de diciembre del pasado año. 

Hacienda 

3.0 Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 495,83 pesetas, con cargo al crédito que, 
procedente del capítulo de Resultas del presupuesto de 1957, 
se incorporará en su día al del aprobado para el ejercicio 
en curso, para abonar a doña Sofía N arra García, viuda del 
Auxiliar de Archivos, jubilado, don Enrique Ruiz de la 
Serna, conjuntamente con las hijas del primer matrimo­
nio del causante, doña Esperanza y doña Luisa Ruiz Ale­
gría, los haberes pasivos correspondientes al mes de diciem­
bre de 1956. 

4.0 Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, y como complemento del acuerdo adoptado en 22 de 
enero último, un gasto de 4.151,85 pesetas, con cargo al mis­
mo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
abonar a don Juan y a doña Esperanza González Cabezas, 
hijos y herederos del que fué Delineante de los Servicios 
Técnicos don Juan González Gallegos, el importe total de 
las diferencias de haberes de mensualidades extraordinarias 
y pluses que, con efectos desde el 1 de julio de 1952, apa­
recen liquidadas en el expediente, según informe de la In­
tervención de 1 de julio del pasado año. 

5.0 Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
6.286,66 pesetas, con cargo al crédito que, figurando incorpo­
rado en las Resultas del presupuesto de 1956, ha de incor­
porarse, asimismo, a los que en su día se aprueben del 
ejercicio económico de 1957, para abonar a doña Amparo 
Alonso Villaverde, Escribiente temporera que fué del ane­
xionado Ayuntamiento de Canillas, el importe de las di­
ferencias entre el sueldo percibido y el asignado a los de 
su misma clase desde elIde julio de 1952 al 30 de junio 
de 1953. 
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6.° Aprobar un gasto de 15.666,64 pesetas, con cargo 
al crédito que, procedente de la partida 165 del presupuesto 
de 1957, ha de figurar consignado en el capítulo de Resul­
tas del presupuesto del corrienfe año, para abonar a doña 
María del Pilar Vázquez Cuesta, Oficial de Archivos, Bi­
bliotecas y Museos, en situación de excedencia especial por 
matrimonio, el importe de ocho mensualidades del último 
sueldo disfrutado en activo, incluído el aumento aprobado 
por el acuerdo plenario de 4 de octubre del pasado año, y que 
le corresponde con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
vigentes. 

7.° Aprobar un gasto de 14.000 pesetas, con cargo a la 
partida de "Gastos de representación del excelentísimo 
Ayuntamiento" del presupuesto en curso, una vez que 
éste sea ej ecutivo, para abonar a la revista ] ournal des 
Voyages, de Bruselas, el importe de las páginas dedicadas 
a España, que ha de publicar en el número extraordiario 
con motivo de la Exposición Universal en los primeros días 
del mes de abril. 

8.° Aprobar un g<\.st.9 total ele 382.732,61 pesetas para 
satisfacer el importe de cuatro certificaciones de obras, que 
se unen a los respectivos expedientes, a las contratas ele los 
servicios municipales que en cada una de ellas se determinan, 
con cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que 
se señalan en cada caso.. , . 

9.° Aprobar un gasto total de 7.208,55 pesetas para 
satisfacer, en tres expedientes, el importe de las facturas, 
que se unen a los mismos, por suministros a los distintos 
Servicios y dependencias muinicipales que en cada una ele 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

10. Aprobar un gasto total de 119.775 pesetas para 
satisfacer, en tres expedientes, el importe de las facturas, que 
se unen a los mismos, por suministros a los distintos Servi­
cios y dependencias municipales que en cada una de ellas 
se determinan, con cargo al concepto 39 del presupuesto 
extraordinario de 1941. . 

11. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los establecimientos cuyas circunstancias a continua­
ción se indican, y con efectos y cuotas que para cada uno 
se expresan: 

Don Bias Olmos, calle de Bravo MurilIo, 246; fecha de 
la baja, 1 de octubre de 1957; cuota 1957-59, 1.197 pesetas; 
abono a 31 de diciembre de ]957, 299,25 pesetas. . 

Don Félix Angula, calle del Capitán Blanco Argibay, 
número 48; fecha de la baja, 1 de octubre de 1957; 'cuota 
1957-59, 399 pesetas; abono a 31 de .'diciembre de '1957, 
99,75 pesetas. " . 

" Don.Pedro Riges, calle, del Capitán,Blanca Argioay, 90; 
fecha de la baja, 1 de óctubre de 1956; cuota 1957-59, 507 
pesetas; aborlo a 31 de diciembre' de 1957, 6Q9 pesetas._ 

. Don -Mariano Rerrán, calle de Claudia Coel1a;72-;~ fecha. 
de la baja, 1 de octubre de 1957; cuota 1952-59; 2:283 ' pé~ 
setas; abono a 31 de díciembre de 1957, 570,75 pesetas:, 

-Don Leopoldo Cea, éalle de Colón, 1::; fecha de la báia, 
31 de julio ,de 1957; cuota 1957-59, 6.784 pesetas; 'abonb 
a 31 de diciembre de 1957, 2.826 pesetas: " 

_ Don Amador González, calle de..l Maldonado, 11 ; 'fecha 
de la baja, 30 de junio de 1957; cuota 1957:59, 6.032 -pe­
setas; abo.no a 31 de diciembre de 1957,' 3.016 pesetas. ' 

Don 'Santiago Fuente, calle de Miguel Servet, 2; fecha' 
de la baja, 1 de octubre de 1957; cuota 1957~59, 6.2'78 pe­
setas; abono a 31 de diciembre de 1957, 1:569 pesetas. 

. Don Angel F ernández, calle de ' Palencia, 9; fecha de la 
baja, 1 de octubre de 1957; cuota 1957-59, 1.156 pesetas;' 
abono a 31 de diciembre de 1957, 289 pesetas, 

Don Alfonso Loinaz, calle del Postigo de San Martín, 
número 9; fecha de la baja, 31 de agosto de 1957; ' éuota 
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1957-59, 5.707 pesetas; abono a 31 de diciembre de 1957, 
1.902,33 pesetas. 

Don Luciano Velayos, calle del Puerto de Canfranc, 23 ; 
fecha de la baja, 1 de julio de 1957; cuota 1957-59, 1.585 
pesetas; abono a 31 de diciembre de 1957, 792,50 pesetas. 

Abonándose en la cuenta de concierto del segundo se­
mestre del pasado año la cantidad de 11.974,73 pesetas, por 
el período que corresponda, y que finaliza en 31 de diciem­
bre del indicado año; quedando reducida la cuota gremial 
sindical para el corriente año en la cuantía de 31.928 pe­
setas. 

12. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
de los establecimientos que a continuación se citan, con las 
cuotas y efectos que para cada uno se señalan; debiendo 
cargarse en la cuenta gremial del segundo semestre del pa­
sado año la cantidad de 7.238 pesetas, con el consiguiente 
incremento de la cuota gremial sindical para el año en 
curso: 

Don Gabriel Díez, calle del Azulejo, 2; fecha del alta, 
1 de enero de 1957; cuota anual, 569 pesetas. 

Don Leandro Delgado, calle de la Batalla del Salado, 7 ; 
fecha del alta, 1 de enero de 1957; cuota anual, 555 pesetas. 

Don Marcelino Casanova, calle ,del Carnero, 6 ; fecha 
del alta, 1 de enero de 1957; cuota anual, 655 pesetas. 

Don Angel Gazalo, calle de Don Ramón de la Cruz, 101 ; 
fecha del alta, 1 de enero de 1957; cuota anual, 832 pesetas. 

Don Ramón Almoguera, calle de Gaztambide, 57 ; fecha 
del alta, 1 de enero de 1957; cuota anual, 546 pesetas. 

Don J osé Cas~s, calle de Loreto y Chicote, 4; fecha 
del alta, 1 de enero de 1957; cuota anual, 664 pesetas. 

Don Angel Gómez, calle del Marqués de Zafra, 4; fecha 
del alta, 1. de enero de 1957; cuota anual, 364 pesetas. 

Don Eduardo Dotar, calle de Quiñones, 19; fecha del 
alta, 1 de enero de 1957; cuota anual, 619 pesetas. 

Don Francisco Moreno, calle de Tomás Bretón, 39; 
fecha del alta, 1 de enero de 1957; cuota anual, 796 pesetas. 

Don Alejandro Gómez, calle de la Torrecilla del Leal, 7 ; 
fecha del alta, 1 de enero de 1957; cuota anual, 1.638 pe­
setas. 
, 13. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­

mio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento denominado Granja Capitol, propiedad de don 
Luis Zamorano Fraile, de la avenida de José Antonio, 41, 
con dectos desde elIde octubre de 1957, por cese defi­
nitivo en el ejercicro de la industria, y abonar en la cuenta 
de concierto gremial del segundo semestre del pasado año 
la suma' de 50.317 pesetas,' por erperíodo del 1 de octubre al 
31 de diciembre ítltimo; quedando reducida la cuota gre­
mial para el año en' curso en la cuantía de 201.268 pesetas. 

14 a 18. Conceder la baja en e! concierto vigente con 
el greml'o fiscal sindi~al ':de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los es­
tablecimientos cuyas circunstancias a continuación se in­
dican: 

Calle de Palomat.es, '4, dé'Villaverde, propiedad de don 
Ricardo Martínez Orúe, con efectos desde elIde mayo 
de 1956, por estar .obligado a tributar por epígrafe distinto 
al que venía haciéndolo; debiendo abonarse en la cuenta de 
conéierto del pasado año la cantidad de 5.904,75 pesetas, 
pote! péríodo del 1 de mayo de 1956 al 31 de diciembre 
últitno; quedando reducida la cuota gremial para el año 
en curso en la cuantía de '3.542,85 ' pesetas. 

Calle ' de Gaztambide,' 65, propiedad de don Santiago 
Marugán' Cenadán, con efectos desde el 31 de diciembre 
del pasado año, por cese definitivo en el ejercicio de la in­
dustria l· qtfedando reducida la cuota anual para el año en 
curso én lá cuantía de 6.285,70 pesetas. 
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Calle de la Bolsa, 11, propiedad de don Pedro Ancas 
Hernández, con efectos desde el 31 de diciembre último, 
por cierre definitivo de la industria; quedando reducida la 
cuota gremial para un futuro concierto en la cuantía de 
5.714,28 pesetas. 

Calle del Comandante Franco, 6, de Carabanchel Alto, 
propiedad de don Gregario Martín Laborda, con efectos 
desde el 1 de junio del pasado año, por cese definitivo en 
el ejercicio de la industria; debiendo abonarse simultán.ea­
mente en la cuenta de concierto de dicho año la cantidad de 
1.999,95 pesetas, por el período del 1 de junio al 31 de 
diciembre último; quedando reducida la cuota gremial sin­
dical para el año en curso en la cuantía de 3.428,56 pesetas. 

Calle de Pedro Malina, 18 (Pozo del Tío Raimundo), 
propiedad de don Lorenzo Monreal, con efectos desde el 
31 de mayo del pasado año; no efectuándose abono en 
cuenta por tratarse de un alta adicional. 

19. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurante de 3.a_5.a para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del situado 
en la calle de Echegaray, 24, propiedad de don Cecilia Mar­
tín Curto, por cese definitivo en el ejercicio de la industria 
y traspaso del local para instalación de una taberna, y abo­
nar en la cuenta de concierto del segundo semestre del 
pasado año la suma de 11.000 pesetas, que corresponde al 
período del 1 de noviembre al 31 de diciembre último; que­
dando reducida la cuota gremial sindical para el año en 
curso en la cuantía de 66.000 pesetas. 

20. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes económicos para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del quiosco­
bar instalado en los andenes de cercanías de la estación del 
N arte, propiedad de don Antonio Morán Blanco, con efectos 
desde el 19 de agosto del pasado año, por desaparición del 
mismo, y abonar en la cuenta de concierto del segundo se­
mestre del mismo año la cantidad de 5.871,20 pesetas, por 
el período del 19 de agosto al 31 de diciembre último; 
quedando reducida la cuota gremial sindical para el año en 
curso en la cuantía de 15.942,56 pesetas. 

21 a 27. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los establecimientos cuyas circunstancias a con­
tinuación se indican: 

Calle de Ponzano, 49, propiedad de don \Venceslao Gil­
arranz, con efectos desde el 30 de junio del pasado año; 
y calle Real de Pinto, 27, propiedad de don Leonardo del 
Pozo, con efectos a partir del 31 de enero del mismo año, 
por cese definitivo en el ejercicio de las respectivas indus­
trias; debiendo abonarse en la cuenta de concierto gremial 
del segundo semestre del mismo año la cantidad total de 
1.597,01 pesetas, por el período del 30 de junio y 30 de.ene­
ro al 31 de diciembre último; quedando reducida la cuota 
gremial para el año en curso en la cuantía total de 2.485 
pesetas. 

Calle de Argumosa, 7, propiedad de doña Dominica Iza­
guirre, con efectos desde el 30 de junio del pasado año, por 
cese definitivo en el ejercicio de. la indústria; debiendo abo­
narse en la cuenta de cóncierto del segundo semestre del 
mismo año la cantidad de 432,50 pesetas, que corresponde 
al período del 30 de junio al 31 de diciembr.e último; que­
dando reducida la cuota anual gremial para el año en curso 
en la cuantía de 865 pesetas. 

Calle de Eloy Gonzalo, 7, propiedad de don Isidro Vi­
cente Romero, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria, con efectos a partir del 31 de julio del pasado 
año, con abono en la cuenta de concierto gremial del se­
gundo semestre del mismo año de la cantidad de 1.664,15 
pesetas, por el período del 31 de julio al 31 de diciembre 
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último; quedando reducida la cuota gremial para el año en 
curso en la cuantía de 3.994 pesetas. 

Calles de Palencia, 30, propiedad de don Tomás Lato­
rre; Serrano, 98, propiedad de don Felipe García, y Mar­
tínez Oviol, 20, propiedad de don Agustín Salinas, con 
efectos desde el 1 de octubre del pasado año, los dos pri­
meros, y desde elIde enero del mismo año, el último, por 
cese definitivo en el ejercicio de las respectivas industrias; 
debiendo abonarse en la cuenta de concierto gremial del 
segundo semestre del mismo año la cantidad global de pese~ 
tas 2.667,25; quedando reducida la cuota gremial para el 
año en curso en la cuantía de 8.668 pesetas. 

Paseo de Extremadura, 36; avenida de la Albufera, 79; 
paseo de Extremadura, 55, y calle de Ponzano, 25, propie­
dad, respectivamente, de Hermanos Algaba, don Silvano 
Serrano, don Jesús Herrero y don A. Serrano, con efectos 
desde elIde mayo del pasado año, el primero, y 31 de 
agosto del mismo año, los restantes, por cese definitivo en 
el ejercicio de las respectivas industrias; debiendo abonarse 
en la cuenta de concierto gremial del segundo semestre del 
mismo año la· cantidad total de 4.691,75 pesetas, importe 
de dichas bajas hasta el 31 de diciembre último; quedando 
reducida la cuota gremial para el año en curso en la cuantía 
de 10.070 pesetas. 

Calles de Jaime Vera, 14, propiedad de don Andrés 
González; Tablada, 7, propiedad de don Francisco Fiel, 
y paseo de Santa María de la Cabeza, 26, de don J. Del­
gado, con efectos desde elIde mayo de 1956, 1 de agosto 
de 1956 y 1 de marzo del pasado año, respectivamente, por 
cese definitivo en el ejercicio de dichas industrias; debiendo 
abonarse en la cuenta de concierto gremial del segundo se­
mestre del mismo año la cantidad total de 1.387,78 pesetas, 
que corresponde a los períodos que finalizaron en 31 de 
diciembre último; quedando reducida la cuota anual gremial 
para el año en curso en la cuantía de 1.147 pesetas. 

Calle del León, 5, propiedad de don Florencia Guimaré, 
con efectos desde elide noviembre del pasado año, por 
cese definitivo en el ejercicio de la industria; debiendo abo­
narse en la cuenta de concierto del segundo semestre del 
mismo año la cantidad de 1.204,16 pesetas, por el período 
del 1 de noviembre al 31 de diciembre último; quedando 
reducida la cuota anual sindical para el año· en curso en la 
cuantía de 7.225 pesetas. 

28 y 29. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
quioscos de la calle de Escosura, frente al número 9, del 
que era propietario don José Díez del Hierro, y frente al 
número 25 de la calle de Diego de León, propiedad de don 
Pablo Granero Martín, con efectos desde el 30 de diciem­
bre y 1 de febrero del pasado año, respectivamente, por 
cese. definitivo en el ejercicio de las industrias; debiendo 
abonarse en la cuenta de concierto gremial del segundo 
semestre del mismo año las c~ntidades de 11,10 y 1.614,28 
pesetas, correspondientes a dichas bajas, por los períodos 
del 30 al 31 de diciembre y. dell de febrero a13I de diciem­
bre último; quedando reducida la cuo~a gremial para el 
año en curso en las cuantías de 2.000 y 1.800 pesetas. 

30 a 33. ·· Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para el pago del impuesto sobre con_sumos y servicios de 
lujo de los establecimientos cuyas circunstancias a conti­
nuación se indican: 

Calle de Embajadores, 133, antes 145, propiedad que 
fué de don Aquilino Pérez Martín, hoy de don Agapito 
Sanz Lorenzo, con efectos desde el 12 de diciembre último, 
por traspaso y cierre del local para ejecución de obras de 
reforma. 

Calle de Trafalgar, 31, propiedad de don José Santiago 
Soto, con efectos desde el 31 de diciembre último, por cese 
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definitivo en el ejercicio de la industria; quedando reducida 
la cuota gremial sindical para el año en curso en la cuantía 
de 611 ,44 pesetas. 

Calle de Rodríguez San Pedro, 56, propiedad de doña 
. Guadalupe de Castro, con efectos desde elIde julio del 

pasado año, por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria; debiendo abonarse en la cuenta gremial de! segundo 
semestre del mismo año la cantidad de 11.111,54 pesetas, 
por el período del 1 de julio al 31 de diciembre último; 
quedando reducida la cuota gremial sindical para el año 
en curso en la cuantía de 22.223,08 pesetas. 

Calle del Aguila, 33, propiedad de don Emeterio Gar­
cía, con efectos desde el 1 de diciembre último, por supre­
sión de la venta de vino al copeo y variación a la de 
litros; debiendo abonarse en la cuenta de concierto del se­
gundo semestre de! mismo año la cantidad de 514,42 pese­
tas, correspondiente a dicha baja, por la totalidad del mes 
de diciembre de dicho año; quedando reducida la cuota 
gremial sindical para el año en curso en la cuantía de 
6.173,08 pesetas. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sinelical de cafeterías y chocolaterías para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones del establecimiento 
denominado Puerto Rico, de la avenida de José Antonio, 
número 55, propiedad de doña Concepción Setién, con efec­
tos desde el 10 de diciembre último, por ejecución de obras 
y ampliación de elementos de trabajo y creación de una 
sección de pastelería; debiendo tributar por el sistema de 
declaraciones juradas durante el período de dos años, a 
partir del 1 de enero del corriente año. 

35. Abonar en la cuenta ele concierto elel segunelo se­
mestre del pasado año, estipulado con el gremio fiscal sin­
dical ele bares y similares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, la cantidad de 5.383,32 pese­
tas, importe de la baja del establecimiento de la calle de 
Silva, 29, propiedad de elon Luis Hernánelez Martín, por 
el períoelo del 31 de octubre al 31 de diciembre último; 
quedando reducida la cuota gremial para el año en curso 
en la cuantía de 32.299,97 pesetas. 

36 a 39. Celebrar nuevos conciertos para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones con los propietarios de los 
establecimientos cuyas circunstancias se indican a continua­
ción, y con arreglo a las condiciones usuales para esta clase 
de contratos: 

Con don Ange! Pascual Cabos, propietario de la piscina 
Usera, de la calle de! Aguacate, 25, antes camino viejo de 
Villaverde, por los epígrafes 1.0 y 10 de la Ordenanza 
de exacciones número 42, en las cifras de 2.141,70 pesetas 
por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 843,60 
pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
comprendiendo las temporadas de verano de los años 1958 
y 1959; pudiendo efectuar e! pago del importe de una sola 
vez dentro de cada una de las ten1poradas citadas. 

Con la Empresa S. A. F. A. S. A., propietaria de la 
sala de fiestas Pasapoga, de la avenida de José Antonio, 37, 
por el epígrafe 10 de la Ordenanza de exacciones núme­
ro 42 y diez meses de funcionamiento al año, en las cifras de 
605.830 y 118.170 pesetas, respectivamente, rigiendo los 
precios de 100 a 115 pesetas, por las noches, y de 50 a 60 
pesetas, por las tardes, con vigencia desde elide enero 
último al 31 de diciembre de 1959. 

Con don Honorio Gallo Rodeles, director gerente de! 
bar, cafetería y salón de té La Mallorquina, de la calle 
Mayor, 2, por los epígrafes 1.0 y 3.° de la Ordenanza de 
exacciones número 42 y doce meses de funcionamiento al 
año, en las cifras de 336.258,18 y 69.978,38 pesetas, respec­
tivamente, abonables en dozavas partes, con vigencia desde 
elide enero último al 31 de diciembre de 1959. 
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Con don Vicente Marín Sainz, director gerente del hotel 
Metropol, por e! epígrafe 2.° de la Ordenanza de exaccio­
nes número 42 y doce meses de funcionamiento al año, en 
las cifras anuales de 26.000 y 8.500 pesetas, respectivamente, 
con vigencia desde elide enero último al 31 de diciembre 
de 1959. 

40. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con don Julián 
Leal Charle, propietario de la pastelería de la calle del Pozo, 
número 8, por los epígrafes 1.0 y 3.° de la Ordenanza de 
exacciones número 42 y diez meses de funcionamiento al 
año, en la cifra total de 32.939,92 pesetas, pagaderas en 
dozavas partes, con vigencia desde elide enero último 
al 31 de diciembre de 1959, y con arreglo a las condicio­
nes usuales para esta clase de conciertos. 

41. Rescindir el concierto individual que se halla en 
vigor para e! pago de! impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo con el gerente de la Cooperativa Bienestar Popular, 
en lo que se refiere a su establecimiento de la calle del 
Conde de Xiquena, 14, por haber cesado de expender ar­
tículos sujetos a tributación, a partir del 1 de septiembre 
ele! pasado año, quedando e! contrato vigente solamente para 
el local ele la calle de Cadarso, 21, hasta su vencimiento 
normal y por la cuota que le corresponda. 

42. Anular e! acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 24 de julio del pasado año, así como el cargo 
que entonces se efectuó al gremio fiscal sinelical ele bares y 
similares, y aprobar como altas en el mismo, a partir del 
1 de enero ele! indicado año, de los establecimientos que a 
continuación se indican, con arreglo a las cuotas anuales 
que se señalan, y que corresponden exactamente al cargo que 
se formuló al mencionado gremio, por un importe total de 
482.348 pesetas; quedando incrementada en igual propor­
ción la cifra anual concertada a partir del 1 de enero 
último: 

Don E. Hernández, calle de Albino Hernández, 12; 
cuota anual, 2.745 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 
2.745 pesetas. 

Don F. Granados, calle de Andalucía, 21; cuota anual, 
5.675 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 5.675 pe­
setas. 

Don J. Laborda, calle de Andalucía, 22; cuota anual, 
6.736 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 6.736 pe­
setas. 

Don R. Esteban, calle de Andalucía, 29; cuota anual, 
8.305 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 8.305 pe­
setas. 

Don A. Tallón, calle de! Cobalto, 11 ; cuota anual, 4.360 
pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957,4.360 pesetas. 

Doña T. Martín, paseo de la Estación, 3; cuota anual, 
4.245 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 4.245 pe­
setas. 

Don Bias Sáez, calle de la Iglesia, 7; cuota anual, 9.643 
pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 9.643 pesetas. 

Doña C. López, calle de Marcelo Usera, 107; cuota 
anual, 9.089 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957,9.089 
pesetas. 

Don F. López, calle de Marcelo Usera, 117; cuota anual, 
5.744 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957,5.744 pe­
setas. 

Don D. Laborda, plaza Mayor, 8; cuota anual, 6.529 pe­
setas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 6.529 pesetas. 

Don P. M. Laborda, plaza Mayor, 4; cuota anual, 8.674 
pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 8.674 pesetas. 

Don R. Alba, calle de Atocha, 123; cuota anual, 2.680 
pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 2.680 pesetas. 

Don M. Pérez, glorieta de Bilbao, 2; cuota anual pese­
tas 95.394; cargo a 31 de diciembre de 1957,95.394 pesetas. 

Don C. Bescós, calle del Canal de Suez, 63; cuota anual, 
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4.037 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 4.037 pe­
setas. 

Don J. Bueno, calle del Conde de Peñalver, 74; cuota 
anual, 8.905 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, pe­
setas 8.905. 

Don U. Gómez, paseo de Extremadura, 19; cuota anual, 
31.946 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 31.946 pe­
setas. 

Don]. Castro, calle de Francos Rodríguez, 40; cuota 
anual, 17.615 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 
17.615 pesetas. 

Don S. Castro, calle de la Fuente del Berro, 25; cuota 
anual, 1.556 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, pe­
setas 1.556. 

Don A. Rodríguez, calle de Ibiza, 33; cuota anual, pe­
setas 19.955; cargo a 31 de diciembre de 1957, 19.955 pe­
setas. 

Don C. Verde, calle de Leganitos, 30; cuota anual, pese­
tas 33.733; cargo a 31 de diciembre de 1957, 33.733 pesetas. 

Don A. Sánchez, calle de José Ortega y Gasset, 11; cuo­
ta anual, 26.773 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 
26.773 pesetas. 

Don P. Gómez, calle de Marcenado, 29; cuota anual, 
7.555 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 7.555 pe­
setas. 

Don M. Barahona, avenida del Monte Igueldo, 131; 
cuota anual, 9.760 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 
9.7(jJ pesetas. 

Doña F. García, calle de Nuestra Señora del Pilar, 10; 
cuota anual, 7.139 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 
7.139 pesetas. 

Don F. Bocanegra, calle de San Bernardino, 10; cuota 
anual, 19.834 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 
19.834 pesetas. 

Don]. Merinero, calle de la Sierra de Gádor, 12; cuota 
anual, 8.420 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, pe­
'setas 8.420. 

Don]. M. Fernández, calle de Tetuán, 34; cuota anual, 
67.018 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957,67.018 pe­
setas. 

Don E. Galindo, calle de Velázquez, 25; cuota anual, 
35.410 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 35.410 pe­
setas. 

Don F. Díaz, calle de la Virgen del Portillo, 23; cuota 
anual} 12.873 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, pe­
setas 12.873. 

43. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 2 de octubre del pasado año, en el sentido 
de que la baja en el gremio fiscal sindical de tabernas y 
similares del establecimiento de la calle de Antonio Vicent, 
número 43, propiedad de don Justino Alvarez Montero, 
deberá tener efectos a partir del 1 de enero del indicado 
año, fecha en que se introdujo variación de elementos de 
trabajo, con repercusión en las ventas; quedando, por tanto, 
anulada la de 1 de septiembre de 1956, que anteriormente 
se había señalado. 

44. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con don Faustino 
de la Morena Manuel, concesionario de la cantina de la 
Ciudad Universitaria, en la cifra resultante de aumentar 
el 5 por 100 al importe del que finalizó el día 31 de agosto 
del pasado año, que queda señalada en la cuantía de pese­
tas 67.804,80, con vigencia desde el 1 de septiembre de 1957 
al 31 de agosto de 1959, y con arreglo a las condiciones 
usuales para esta clase de contratos. . 

45. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la Federación Re­
gional de Boxeo del Centro, en la cifra de 6.312,29 pesetas, 
por la velada que tuvo lugar el día 28 de septiembre del 
pasado año, en la plaza de toros Monumental, a beneficio 
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del púgil Manuel Silva Alcántara, conocido por "Ciclón 
Silv~", que ha quedado ciego como consecuencia de un 
combate internacional en que intervino. 

46. Celebrar un nuevo concierto con el presidente del 
Consejo de Administración de la cantina de Telégrafos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, por el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 42 y doce meses de actuación al año, con vigencia 
desde el 1 de enero último al 31 de diciembre de 1959, en 
la cifra de 8.247,52 pesetas, sin necesidad de estipular con­
diciones, dado el carácter oficial de la entidad de que se 
trata. 

47. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con don Máximo 
Gil Perezagua y con don Juan Junquera González, alumnos 
del cuarto curso de Derecho, en la cifra de 300 pesetas, por 
el baile telebrado el elía 17 ele noviembre del pasado año, 
en la parrilla elel hotel Alexandra, con el fin de allegar 
fonelos para atender a los estudiantes necesitados y viajes 
de fin de carrera. 

48. Aeloptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación re­
glamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada e instalación de 
absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en el cami­
no viejo de Leganés, entre las calles de Antonio Moreno 
y Valladolid, contribuyentes y distribución de cuotas que 
como contribuciones especiales deben reintegrarse por éstos 
al Erario municipal, destinadas a cubrir los porcentajes que 
se determinan en el coste de tales obras, en cumplimiento 
ele 10 dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen 
local de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en el 
título 1, capítulo VI, de la articulación de aquella ley, re­
producidos en los del libro IV, título I, capítulo V, sec­
ción 2.a, del anexo del texto articulado, refundiendo las 
leyes de Bases y articulada de Régimen local, aprobado por 
decreto de 24 de junio de 1955 y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha exacción, en armonía con las 
liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales, lo que se transfor­
mará en definitivo una vez cumplidas las condicionales de 
términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 30 por 
100 del coste de las obras de la calzada y el 66,666 por 100 
del de las de absorbed eros, incrementados con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las ge­
nerales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en 
armonía con la longitud de fachada de cada una de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fra~cional11ientos de pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro elel referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

49. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las 
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obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de aceras ej ecutadas por 
e! Ayuntamiento en las calles de Nicolás Usera y Francisco 
Ruiz. 

50. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,666 por 100 de! coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de instalación de alcan­
tarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Aleixandre. 

51. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de instalación de alcantarillado ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Carlos Paino. 

52. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de instalación de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Francisco 
García. 

53. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras y el 30 por 100 del de las de la calzada, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Felipe Fraile. 

54. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle Comercial, entre 
el camino alto de Palomeras y el Arroyo de! Olivar. 

55. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de Bel­
monte de Tajo, Agustín Rodríguez Bonat y Fernando Gon­
zález. 

56. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y e! 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exacción de 
contribuciones especiales asignadas con motivo de las obras 
de pavimentación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle del Doce de Octubre. 

57. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras, el 30 por 100 del de las de la calzada y el 66,666 
por 100 del de las de alcantarillado, en cuanto a la exacción 
de contribuciones especiales asignadas con motivo de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Hoyuelos. 

58. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de alcantarillado y absorbed eros ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Santa Alicia, entre las de la 
Sierra de Molina y el Puerto de Arlabán. 
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59. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 50 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle 
del Abedul. 

60. Conceder a doña Amalia Puig de Bellacasa el frac­
cionamiento de pago de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca número 32 de la calle 
de Serrano como consecuencia de las obras de alumbrado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, incre­
mentadas dichas cuotas con el 4 por 100 de interés anual, 
en doce plazos trimestrales, a razón de 271,95 pesetas cada 
uno de dichos plazos, de cuya efectividad se hace respon­
sable, en defecto de su propietaria, su avalante, el Banco 
de Bilbao. 

61. Conceder a doña Antonia León de! Corral el frac­
cionamiento de pago de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca número 9 de la calle 
de Manuel V élez como consecuencia de las obras de pavi­
mentación y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha 
vía pública, incrementadas con el 4 por 100 de interés anual, 
en doce plazos trimestrales, a razón de 300,76 y 146,61 pe­
setas, por las diferentes obras, cada uno de dichos plazos, 
de cuya efectividad se hace responsable, en defecto de la 
propietaria, su avalante, don J ulián Escolar Gutiérrez. 

62. Conceder a don Gerardo García Hernández e! 
fraccionamiento de pago de las cuotas que por contribucio­
nes especiales fueron asignadas a la finca número 24 de la 
calle del Radio con motivo de las obras de pavimentación 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía públi­
ca, incrementadas con el 4 por 100 de interés anual, en doce 
plazos trimestrales, a razón de 175,28 y 133,49 pesetas, por 
las' diferentes obras, cada uno de dichos plazos, de cuya 
efectividad se hace responsable, en defecto del propietario, 
su avalante, doña Justa Sánchez Casas. 

63. Conceder a don Manuel Maroto, por sí y en repre­
sentación de doñ:.t Manuela y doña Antonia León de! Corral 
y doña Antonia Maroto León, el fraccionamiento de pago 
de las cuotas que por contribuciones especiales fueron asig­
nadas a la finca número 12 de la calle de Manuel Vélez 
con motivo de las obras de pavimentación y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, incre­
mentadas con el 4 por 100 de interés anual, en doce plazos 
trimestrales, a razón de 240,12 y 117.05 pesetas, por las 
diferentes obras, cada uno de dichos plazos, de. cuya efec­
tividad se hace responsable, en defecto de los propietarios, 
su avalante, don Julián Escolar Gutiérrez. 

64. Conceder a don Antonio Llarena Casado el frac­
cionamiento de pago de las cuotas que por contrihuciones 
especiales fueron asignadas a una finca sin número de la 
plaza de la Madre Ana María de Magas con motivo de las 
obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública, incrementadas con el 4 por 100 
de interés anual, en doce plazos trimestrales, a razón de 
222,85 y 526 pesetas, por las diferentes obras, cada uno de 
dichos plazos, de cuya efectividad se hace responsable, en 
defecto del propietario, su avalante, don Rafael Alvarez 
Lozano. 

65. Conceder a doña Juana García Gárate y a doña 
Mercedes Avizanda Villanueva, viuda de don Luis Carre­
tero, exención en el pago de las cuotas que por contribu­
ciones especiales fueron asignadas, respectivamente, a las 
fincas número 1 y sin número de la calle de la Osa Menor, 
destinadas a las obras de pavimentación y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por venir sa­
tisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su cQutribución 
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urbana, y coincidir las prescripciones legales establecidas 
a tal fin. 

66. Conceder a don Ricardo Crispín Sánchez exención 
en el pago de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron asignadas a la finca número 12 de la calle de Enri­
que d' Almonte, destinadas a las obras de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por 
venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su con­
tribución urbana, y coincidir las prescripciones legales esta­
blecidas a tal fin; debiendo estarse a 10 previsto en la 
regla 6.a, apartado c), de la correspondiente Ordenanza. 

67. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Múller, 
como consecuencia de las contribuciones especiales asigna­
das a las mismas por las obras de pavimentación y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Considerar desistido a don Angel Jerez Gar­
cía de su petición de fraccionamiento de pago respecto de 
las cuotas correspondientes a las fincas nÚmero 1 y 5, por 
no haber comparecido a ninguno de los requerimientos 
formulados al efecto. 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada 
por doña Inés Alonso Fourcadet para la finca número 16. 
por no invocar se precepto alguno en que apoyar dicha peti­
ción, siendo, por otra parte, independientes 'las obras reali­
zadas por el Ayuntamiento, y que originan el pago de las 
referidas contribuciones, de cualquiera otra que hubiese 
ejecutado con anterioridad la propietaria del inmueble por 
su cuenta. 

Tercero. Desestimar la exención de pago solicitada 
por don Lorenzo Simón Cueva,s respecto de Ja finca nú­
mero 27, teniendo en cuenta que el representante de la 
propiedad ha tnanifestado que no satisface el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana. 

Cuarto. R~ctificar la titularidad de la finca número 10, 
que deberá figurar a noml?re de don Pelayo Herr!,!r,o Cá­
mara, en vez de al de don Marcial García Blasco, una 
vez qite por la Sección Técnica de Valoraciones se ha com­
probado el error padecido. 

Quinto. Dejar sin efecto la relación de fincas, contri­
buyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Comisión 
Municipal P"ermanente en 29 de enero de 1954. y en su 
lugar sancionar favorablemente los nuevos documentos. en 
los que se corrigen los errores observados en los primeros. 
sin que sea preciso anunciar tal modificación en el Boletín 
Oficial de la Provincia. por cuanto sólo afecta a las cuotas 
ele tres contrib'uyentes, que ya fueron requeridos e infor­
mados; resolviéndose' de esta forma la reclamación dedu­
cida por don Marcial Garría . Brasco. 

Sexto. Desestimar la exención de pago solicitada por 
don Marcelino Rebollo de Luis eh cuanto a la finca núme­
ro 27 (que figura en la relación con el número 29), alegando 
que e)' inmueble está ~;ujeto a expropiación, una vez que 
tal circunstancia no dt>svirtúa su carácter de propietario 
en la fecha de ejecución de las obras, razón esta última 
por la que viene obligado al pago de las cuotas corres­
pondientes. 

Séptimo. Conceder a don José Vallcorba Ruiz el frac­
cionamiento de pago ele las cuotas asignadas a la finca 
número 21, incrementarlas con cl4 por 100 de interés anual. 
en ocho plazos trimestrales, a raión de 177,87 y 106,03 
pesetas, por las diferentes obras, cada uno de los citados 
plazos, de cuya efectividad se hace responsable, en defecto 
del propietario, su avalante, don Hermi~io Muñoz Sánchez. 

Octavo. Comunicar a la Pagaduría de Accidentes del 
Trabajo del Ramo de. Guerra el módulo, coste de las obras 
y demás datos que sirvieron de base para fijar las cuotas 
que viene obligado a satisfacer dicho organismo como pro­
pietario, de la finca número 18; y 
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"aveno. Ordenar a los Servicios Económicos Muni­
cipales que se abstengan de poner al cobro el recibo corres­
pondiente a la finca número 12, por haber solicitado su 
propietario el pago fraccionado de las cuotas y hallarse en 
trámite su petición. 

68. Adoptar los acuerclos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de las Navas 
de Tolosa, como consecuencia de la aplicación de contri­
buciones especiales, destinadas a las obras de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la exención de pago solicitada 
por don Pedro Osma Mora de las cuotas asignadas a la 
finca número 23, ale~ando que no puede utilizar el nuevo 
servicio de alcantarillado por tener una cota superior a las 
plantas bajas del edificio, una vez que las obras de refe­
rencia fueron realizadas con anterioridad a la construcción 
del inmueble, derivándose beneficios ciertos de las mismas, 
aunque no se utilice el servicio, y viniendo obligado al pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 457 de la 
vigente ley de Régimen local; y 

Segundo. Conceder a don Antonio Urrutia Ramírez 
el fraccionamiento de pago de las cuotas asignadas a la 
finca número 36, incrementadas con el 4 por 100 de interés 
anual, en diez plazos trimestrales, a razó~ de 230,08 pese­
tas cada uno de los mismos, de cuya efectividad se hace 
responsable, en defecto del propietario; su avalante, I don 
José Antonio Arroyo Alvaro. 

69. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Manuel 
Nogueira, como consecuencia de la aplicación de contri­
buciones especiales, destinadas a las obras de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la exención de pago solicitada 
por don Jesús Hernández Peral y otros veintisiete propie­
tarios de las cuotas asignadas a sus fincas, teniendo en 
cuenta que en la fecha de ejecución de las obras no abona­
ban el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana. 
por lo que no se da la incompatibilidad prevista en el 
artículo 584 de la vigente ley ele Régimen local, siendo, 
por otra parte, el arbitrio de alcantarillado, cuyo pago ale­
gan, una exacción de naturaleza jurídica distinta, inde­
pendiente y compatible con las contribuciones especiales 
originadas por obras. instalaciones o servicios. 

Segundo. Desestimar la petición deducida por doña 
Luz Heras Bricio, en el sentido de que se le excluya del 
pago de las cuotas asignadas a la finca de su propiedad 
por una de las dos vías públicas a la que tiene fachada el 
inmueble, alegando que dicho servicio 10 utiliza por la calle 
de Manuel Nogueira, no obstante 10 cual se le ha gravado 
con contribuciones especiales por esta calle y por la de 
Manuel Dómínguez, teniendo en cuenta que a tenor de 10 
establecido en el artículo 457 de la ley de Régimen local 
la exacción de que se trata se percibe independientemente 
ele la utilización o no de los servicios que la motivan. 

Tercero. Conceder a don Mariano Ortega Díaz el frac­
cionamiento de pago de las cuotas asignadas a la finca 
número 10, incrementadas con el 4 por 100 de interés 
anual, en cuatro plazos trimestrales, a razón de 189,55 pe­
setas cada uno de dichos plazos, de cuya efectividad se 
hace responsable, en defecto del propietario, su avalante. 
don Hermenegildo Llorente Arribas; y 

Cuarto. Conceder a doña Eladia Calvo Coracha el 
fraccionamiento de pago de las cuotas asignadas a la finca 
número 23, incrementadas con el 4 por 100 de interés 
anual, en cuatro plazos trimestrales, a razón de 204,25 
pesetas cada uno de dichos plazos, de cuya efectividad se 
hace responsable, en defecto de su propietario, su avalante, 
Industrias Jam. 
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70. Estimar la petición formulada por don Manuel 
García Arévalo y por don Antonio Moleres Estenaga de 
que se deduzcan los gastos de apremio y costas por el con­
cepto de contribuciones especiales asignadas a una finca 
sin número de la calle de Marcenado, con vuelta a la del 
Pradillo, por las obras de pavimentación ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública, por haber probado 
que no fueron requeridos al pago en período voluntario ; 
y en su virtud, liberar el depósito constituído en Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto por el primero 
de los indicados señores en 17 de septiembre del pasado 
año, según carta de pago número 17.163, por 8.993,22 pese­
tas, cuya cantidad se aplicará a satisfacer el importe del 
principal del recibo, que asciende a 7.194,57 pesetas; devol­
viéndose al interesado el sobrante, de 1.798,65 pesetas. 

71. Conceder a don Napoleón Muñoz Reras, a don 
Juan Escribano García, propietario de las fincas núme­
ros 1 y 3 de la calle de la Carlos Belenchana; a don Juan 
Escribano García, propietario de la número 6, y a don 
Aurelio Sanz Sánchez, propietario de una finca sin nú­
mero de la misma calle, con vuelta a la de Antonio Zapata, 
número 9, exención en el pago de las cuotas que por con­
tribuciones especiales fueron asignadas a las mismas, des­
tinadas a las obras de pavimentación de la calzada, aceras 
e instalaciones ejecutadas por el Ayuntamiento en la pri­
mera de las citadas vías públicas, teniendo en cuenta que 
en la fecha de ejecución de las obras venían tributando 
por el recargo del 4 por 100 del Ensanche, dándose, por 
tanto, la incompatibilidad que establece el artículo 587 ele 
la vigente ley de Régimen local. 

72. Conceder a don Miguel Angel Esteve Vera exen­
ción en el pago de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron asignadas a la finca número 2 de la calle 
de Wad-Ras, destinadas a las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamrento en 
dicha vía pública, por venir satisfaciendo el recargo del 4 
por 100 con anterioridad a la fecha de ejecución de las 
obras, y coincidir las prescripciones legales establecidas 
a tal fin; debiendo estarse a lo previsto en la regla 6.a, 
apartado e), de la correspondiente Ordenanza. 

73. Estimar la petición formulada por don Manuel 
Renedo Martínez de devolución de los gastos de apremio 
y costas por el concepto de contribuciones especiales apli­
cadas a la finca número 4 de la calle del Radio como con­
secuencia de las obras del pavimento y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por haber que­
dado probado que dicha finca estaba enclavada en el ane­
xionado término de Carabanchel, y que en la fecha de 
efectividad de los recibos se hallaba suspendido el cobro 
de esta exacción en los Municipios anexionados: y en su vir­
tud, devolver al interesado la cantidad de 9.591,93 pesetas, 
importe del recibo número 4, del año 1953, cuya devolu­
ción habrá de tener lugar: por la suma de 7.582,24 pesetas, 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto en curso; la de 379,12 pesetas, con cargo al 
Fondo de Depósitos del S por 100 de contribuciones espe­
ciales, y la de 1.630,57 pesetas, con aplicación al fondo 
deIS por 100 constituído por los Agentes ejecutivos para 
estas atenciones; debiendo girarse simultáneamente un 
nuevo recibo de 7.961,36 pesetas del principal. 

74. Declarar que no ha lugar a la pretendida reserva 
formulada por don Fernando Sepúlveda y otros propietarios 
de fincas enclavadas en el Puente de Vallecas, para hacer 
uso de su petición de fraccionamiento de pago de las contri­
buciones especiales impuestas a las mismas por las obras 
de urb.anización ejecutadas por el Ayuntamiento en los 
términos anexionados, sin las garantías previstas en las 
disposiciones legales que regulan la materia, fuera del pla­
zo previsto en el acuerdo municipal de 11 de abril de 
1956, y cuyos recibos se hallan en período cobratorio, los 
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cuales deberán pasarse al cobro inmediatamente; quedan­
do sin efecto la suspensión decretada en 9 de julio del 
citado año 1956, teniendo en cuenta que, a tenor de lo 
establecido en el mencionado acuerdo, los propietarios afec­
tados podía solicitar el fraccionamiento en el improrrogable 
plazo de un mes, el cual venció el día 9 de julio de 1956, 
y que de aceptarse el criterio de los solicitantes quedaría 
sin virtualidad la prevención fijada en e! referido acuerdo 
y las consecuentes derivaciones posteriores de inefectividad 
de las formalidades exigidas en las disposiciones que regu­
lan la materia. 

75. Desestimar la exención de pago solicitada por 
doña Isabel del Pozo y otros propietarios de fincas encla­
vadas en diferentes vías públicas del Puente de Vallecas de 
las cuotas que por contribuciones especiales fueron aplica­
das a las mismas como consecuencia de las obras de absor­
bederos, aceras, alcantarillado, tuberías y bocas de riego, 
pavimentación de la calzada e instalación de tuberías para 
abastecimiento de agua ejecutadas por el Ayuntamiento 
durante los años 1952 a 1954, por no coincidir las pres­
cripciones legales establecidas a tal fin, ya que los inmue­
bles no comenzaron a satisfacer el recargo del Ensanche 
hasta el año 1955; es decir, después del período de ejecu­
ción de las obras ; y en su virtud, levantar la suspensión 
de! procedimiento cobratorio, por 10 que deberán pasarse 
al cobro los recibos correspondientes, teniendo en cuenta 
los casos en que se hubiese concedido el fraccionamiento 
de pago. . 

76. Desestimar el fraccionamiento solicitado por doña 
Dolores Lozano Simón de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales fueron aplicadas a la finca nú­
mero 5 de la calle del Dulce Nombre de María como con­
secuencia de las obras de tuberías ejecutadas por el Ayun­
tamiento en e! año 1953, por no presentar las garantías 
previstas en las disposiciones legales, ya que en el escrito 
a que hace referencia la solicitante se le invitó a exponer su 
propósito de reservarse el ejercicio de formular la petición, 
al margen del plazo establecido al efecto, y condicionado 
a que le fueran desestimadas por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia las reclamaciones promovidas 
contra esta exacción; y en su virtud, levantar la-suspensión 
del procedimiento cobratorio decretada; debiendo pasarse 
inmediatamente los recibos al cobro. 

77. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle del Pelícano 
contra la aplicación de contribuciones especiales, destinadas 
a las obras de alcantarillado tubular ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la exención de pae:o solicitada 
por los propietarios de las fincas números 3, S, 14, 2, 4 
y 6. 15. 25 y 15 y 17, teniendo en cuenta que comenzaron 
a satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana con posterioridad a la fecha de ejecución de las 
obras, no dá~dose, por tanto, la incompatibilidad prevista 
en el artículo 584 de la vigente ley de Régimen local. 

Segundo. Desestimar la solicitud formulada por don 
Julián Prados Rodríguez. en el sentido de que se rectifique 
la medida que sirvió de base para fijar las cuotas corres­
pondientes a las fincas números 15 y 17, una vez que la 
Sección Técnica de Valoraciones ha comprobado la ante­
rior medida señalada, y se ratifica en la misma; y en 
cuanto a la expropiación que alega, asimismo, dicho señor, 
no ha tenido lugar hasta el momento presente, por 10 que, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 483 de la 
vigente ley de Régimen local, viene obligado al pago de 
las referidas cuotas; y 

Tercero. Quedar enterada de la renuncia formulada 
por doña Eloína González al fraccionamiento de pago de 
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las cuotas asignadas a la finca de su propiedad, que había 
solicitado con anterioridad. 

78. Desestimar la exención de pago solicitada por la 
Empresa Tomás Castaño (S. A.) de las contribuciones espe­
ciales que fueron asignadas a la finca número 143 de la calle 
de López de Hoyos, destinadas a las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, teniendo en cuenta que en la fecha de 
ejecución de las obras no tributaba por el recargo del 4 por 
100 sobre su contribución territorial; y desestimar, asimis­
mo, la solicitud de devolución del recargo del 20 por 100 
abonado a la Agencia Ejecutiva, según recibo 1.480, por 
cuanto, según informa la Depositaría de Villa, fué reque­
rida la Empresa reclamante para el pago en período vo­
luntario. 

79. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Juan Miralles Sesé de las contribuciones especiales que 
fueron aplicadas a la finca número 1 de la calle de Eugenio 
Sellés por las obras de pavimentación de la calzada yace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, 
por haber comenzado a satisfacer el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana con posterioridad a la fecha 
de ejecución de las obras, y no coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin. 

80. Desestimar la solicitud formulada por don Eugenio 
Aguagil Torrubiano de devolución de la cantidad satis­
fecha por contribuciones especiales aplicada a la finca nú­
mero 63 de la calle de Modesto Lafuente con motivo de las 
obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública, por haberse operado la pres­
cripción que establece el artículo 249 del vigente reglamento 
de las Haciendas locales, una vez que el recibo fué abona­
do en 7 de noviembre de 1950, sin entrar a considerar 
respecto del fondo de la cuestión planteada. 

Fomento 

81. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Director 
de Servicios Industriales, justificativa de la inversión de la 
suma de 1.250 pesetas que para la adquisición de mate­
rial de oficina durante el cuarto trimestre del pasado año le 
fué librada con cargo a la partida 73 del presupuesto ordi­
nario del Ensanche de 1957. 

82. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Concejal 
Delegado del Servicio de Alumbrado, justificativa de la 
inversión de la suma de 5.000 pesetas que para la adquisi­
ción de material de oficina y otras atenciones de dicho 
Servicio durante el cuarto trimestre del pasado año le 
fué librada con cargo a la partida 23 del presupuesto del 
Ensanche de 1957. 

LICENCIAS DE OBRAS 

83 a 160. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según 
informe de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras en los luga­
res que se indican, siempre que en la ejecución de los tra­
bajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro 
de los derechos: 

A don José Navarro Pedrosa, para obras de ampliación 
en la finca número 109 de la calle de Antonio Prieto. 

A don Bautista Cordeiro N úñez, para construir una 
casa en la calle del Amor Hermoso, 107, 
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A don Victoriano Dorado Fernández, para construir una 
casa en la calle de Alava, 14. 

A Font y Masachs (S. A.), para ampliar una finca en 
el kilómetro 6 de la carretera de Andalucía. 

A doña María Libertad Domingo Calvo, para construir 
una casa en la calle del Canal de Suez, 12. 

A don Julio Mier García, para construir una casa en 
la calle de Alberto Palacios, con vuelta a la de las Arenas. 

A don Alfonso Casco N avareño, para construir una 
casa en la calle del Abolengo, 39. 

A don José María García del Campo, para construir 
una casa en la calle de Alfredo Aleix, 1. 

A don Alvaro Vozmediano Espinosa, para obras de de­
molición de la finca número 184 de la calle de Alcalá. 

A don Félix Boal Mate, para construir una nave en la . 
calle de Antonio López, 191. 

A don Joaquín Aparici Rivero, para ampliación de dos 
plantas en la finca número 31 de la calle del Cardenal Cis­
neros. 

A doña María del Carmen López Felíu, para construir 
una casa con sótano en la Colonia de Camarines, sin nú­
mero. 

A don Rafael Torrente López, para ampliar una entre­
planta en la finca núnlero 2 de la calle de Cedaceros. 

A don Fermín Pérez Abril, para ampliación de una 
nave en la calle de Doña Urraca, 43. 

A don Manuel Heredia Utrilla, para ampliar una plan­
ta en una finca de la calle de Encarnación Oviol, con vuel­
ta a la de Angeles. 

A doña Margarita Jiménez Esteban, para construir 
una vivienda unifamiliar en la calle de Estanislao Gómez, 
número 5. 

A don José Pérez Barroso, para ampliar una nave en la 
finca número 3 de la calle de Eustaquio Rodríguez. 

A doña Lorenza García Montero, para construir una 
casa en la calle de Esteban Collantes, 34, con vuelta a la 
de Luis Ruiz. 

A don Carlos Díaz de Ulzurrun, para obras de reforma 
en la finca número 11 de la calle de Esparteros. 

Al Banco Popular Español, para reformar la planta 
de sótano en la finca número 12 de la calle de Esparteros. 

A don Juan García Rodríguez, para obras de reforma 
y ampliación en una finca sin número de la calle de Fran-
cisca Armada. • 

A don Esteban Ordóñez Lanera, para ampliar una plan­
ta en la finca número 4 de la calle de Francisco del Pino. 

A don José Antequera Cava, para construir una casa 
en la calle de Félix Rejón, 4. 

A Inmobiliaria D. A. R. S. A., para construir dos ca­
sas en la calle de Germán Pérez Carrasco, sin número (blo­
ques 1 y 2). 

A don Modesto Lanzarrón Gutiérrez, para construir una 
casa en la calle de la Guayaba, sin número. 

A C. O. V. E. S. A., para construir un sanatorio con 
dos sótanos en la calle del General Mola, 86. 

A don Carlos ]iménez García, para ampliar una planta 
en una finca sin número de la calle de Gabriel Usera. 

A doña María Olmo Amores, para ampliar una vivienda 
interior en la finca número 15 de la calle de Galiana. 

A don Miguel Díaz Alamo, para construir una casa en 
la calle del General Ricardos, 92. 

A don Angel Sanz Redondo, para ampliar una planta 
en una finca sin número de la calle de Hernani, con vuelta 
a la de Cicerón. . 

A doña Esperanza Pernía Montero, para ampliar una 
planta en una finca sin número de la calle de Isidra Jimé­
nez. 

A Inmobiliaria Vazbal, para obras de reforma interior 
en la finca números 12 y 14 de la calle de Isaac Peral. 
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A don Gregario Gavilán García, para construir una casa 
en la calle de José del Pino, 15. 

A don Enrique y a don Joaquin Abati, para construir 
una casa en la calle de Jorge Juan, 51. 

A don Pedro Sánchez Techada, para construir una 
casa en la calle de Justa García, 16. 

A don Ruperto Serrano Galiana, para construir un edi­
ficio industrial en la calle de Julián Camarillo, 46. 

A don Miguel y a don José Montes Cayón López Gar­
cía, para construir una casa con ático en la calle de Juan 
Antón, 16. 

A doña Bernarda Vega Pérez, para ampliar una planta 
en una finca sin número de la calle de Laurín, con vuelta 
a la de Milán. 

A don Miguel Ruiz Benito, para demoler una planta 
baja y construir una casa en la calle de Martínez de la 
Riva,51. 

A doña Alfonsa Martín Pacheco, para construir una 
casa en la avenida del Monte Igueldo, 27, con vuelta a la 
calle del Puerto de Sallent, 3. 

A don Manuel García Quismondo, para levantar una 
planta en una finca sin número de la calle de Marina Vega. 

A don Pedro García Ramírez, para reforma de una plan­
ta y ampliación de otra en la finca número 61 de la calle 
de Marina Vega. 

A don Gregorio Ortega Antón, para ampliar varias plan­
tas en una finca sin número del paseo del Marqués de 
Zafra. 

A don Angel del Barrio M. Gamero, para construir una 
casa con sótano y ático en la calle del Maestro Alonso, 7, 
con vuelta a la de Pedro Heredia. 

A Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Mon­
te de J?iedad, para construir dos casas en la calle de Mar­
tínez Izquierdo, 86 y 87 (bloques 4 y 3). 

A doña María Lairu Lairu, para demoler una cubierta, 
un muro interior y un tabique y modificar la fachada, re­
forma interior y ampliación de plantas en la finca núme­
ro 17 de la calle de María Luisa. 

A don Leoncio García García, para construir uÍla casa 
en la calle de 'María Zayas, 6. 

A don Justo González Encabo, para construir una casa 
con sótano en la calle Nueva, 11. 

A don José Sánchez García, para construir una casa 
en la calle nueva a Gómez UHa, sin número (hoy Boca 
Rana). 

A doña Daniela del Sarro Cruzado, para construir una 
casa en la calle de Nicolasa Gómez, 61. 

A don Alberto Beltrán Tremiño, para construir una 
casa en una calle de nuevo trazado, sin número. 

A don Víctor Prieto García, para construir una casa 
cOn sótano y ático en una calle de nuevo trazado de la calle 
de Antonio de Leyva, con vuelta a la de Jacinto Verda­
guer. 

A don Miguel Lorenzana García, para construir una 
nave en la calle del Olivar, 22. 

A don Jaime Martínez García, para construir una casa 
con sótano en la avenida de Pedro Díez, 12. 

A don Julián Celaya Martínez, para construir una casa 
en una calle proyectada, 3, entre la avenida de San Diego 
y la calle de San Guillermo. 

,A ' don Rufino y. a don Salvador CorsÍn Ayuso, para 
construir una casa en la calle de Prudencio Alvaro, sin 
número, con vuelta a la de los Hermanos De Pablo. , 

- A don Juan Celaya Gutiérrez, para construir cinco ca­
sas en las calles proyectadas, 6, 5, 4, 7 y 10, respectiva­
mente, entre la avenida de San Diego y la calle de .san 
Guillermo. 

A don Claudia Sánchez Rodríguez, para ampliar unas 
plantas 'y reformarlas en la finca número 2 de la calle de 
Pedro ' Fernández Labrada. 
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A don Abilio Barrio Saiz, para construir una casa en 
la calle de la Quijada de Pandiellos, 54. 

A doña Filomena Corral Vesperinas, para modificar 
huecos en fachada y construir una casa en la calle de Ro­
sario Romero, 12. 

A don Toribio y a don Francisco Villar BIas, para 
ampliar una planta de sótano en una finca sin número de 
la calle de Ramón Azorín. 

A Aurrerá (S. A.), para ampliación parcial de áticos 
y reforma en la finca númerO 6 de la calle de Recoletos. 

A don José Luis Cortés Gómez, para construir una 
vivienda unifamiliar en la calle de San José, 7 (Caraban­
chel Alto). 

A don Marcelino Cortés Gómez, para construir una casa 
en la calle de San José, 9 (Carabanchel Alto). 

A don Augusto Jiménez Pielo, para construir una casa 
en la ca11e de Silvio Abad, 8. 

A don José Luis Díaz Jiménez, para construir una vi­
vienda en la calle de Emilia, 20. 

A don Abelardo Escudero Peinado, para obras de re­
forma y ampliación y elevación de una planta en la finca 
número 34 de la calle de Silvio Abad. 

A los Padres Benedictinos de Montserrat, para cons­
truir un garaje en la calle de San Dirnas, 14. 

A don Eduardo Llorente S'anz, para construir un co­
bertizo en la calle Treinta, sin número (Barajas). 

A doña Cristina Carmen Fernández Ibáñez, para elevar 
una planta en una finca sin número de la calle de Vicente 
Espinel, con vuelta a la de Centenera. 

A don Valentín Moreno Hernández, para construir una 
casa en la calle de Vicente Camarón, 45, 

161 a 162. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se relacionan, para diversas obras en los lugares 
que se indican, vistos los informes emitidos por el Arqui-' 
tecto municipal de la Zona y por la. Intervención, así como 
por ajustarse a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales, 
según el informe de los Servicios Técnicos, y como acogidos 
a los beneficios que otorga el régimen de excepción de la 
base 47 de la Ordenanza de exacciones reguladora, y 'a re­
serva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula la base 48 
de dicha Ordenanza. 

A doña Teresa Calle Casero, para construir una casa 
en las calles de la S y Treinta y Nueve, sin número, en la 
barriada de Corralejos. 

A don Gregorio Fernández González, para construir una 
casa en la calle Uno, sin número (carretera de Aragón, 
kilómetro 12). 

163. Acceder a la petición formulada por la Compañía 
L. 1. C. E. S. A. de que se rehabilitara la licencia de cons­
trucción de nueva planta proyectada sobre el solar de la 
calle de Santiago Bernabéu, 6, concedida en 24. de agosto 
de 1956, al anterior propietario del terreno, don Arturo 
Roldán Palomo, teniendo en cuenta que dicha finca está 
acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
que amplia a la zona en que se encuentra los beneficios ,de 
la ley de 18 de marzo de 1895, sobre exención de pago de 
derechos de construcción y ocupación de vía pública con 
valla y por exacciones municipales durante veinte años. 

164. Prorrogar la validez de la licencia para obras de 
ampliación de una planta. principal en la finca número 62 
de la calle del Talco, que fué con¡;edida a doña Isabel Ro~­
mán. Uceda en 9 de agosto del pasado año, ten,iendo én 
cuenta que ha sido solicitada dentrQ del plazo. de seis 
meses, contados desde la fecha del pago de derechos, y de 
acuerdo con 10 que dispone la base 33 de la. Ordenanza de . 
obras número 10; pudiendo reanudarse las obras hasta el 
día 28 de julio del corriente año. 

165. Conceder licencia al Montepío de Funcionarios dé 
la Organización Sindical para construir un edificio ,de nue­
va planta en la calle de Gravina, con 'Vuelta a 'las .de GÓlke 
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gora y Piamonte, debiendo ser incluída en el arbitrio con 
fin no fiscal, conforme a 10 dispuesto en la Ordenanza de 
exacciones número 4, señalándose la cuota a satisfacer con 
arreglo a las bases 2.a y 3.a de dicha Ordenanz;¡.; teniendo 
en cuenta que el proyecto no cumple con 10 dispuesto en el 
artículo 127 de las Ordenanzas de la Edificación, por te­
ner uno de los patios superficie menor a la autorizada 
y otro de ellos una chimenea de ventilación abierta a un 
patio central. 

166. Conceder licencia a don Enrique Pardo Navarro y 
a don Santos Pérez Arranz para construir una casa de 
nueva planta en la calle del Marqués de Zafra, 25, con vuel­
ta a la de Rafael Juan y Seva, siempre que la ejecución 
de los trabajos se lleve a cabo conforme al proyecto pre­
sentado, que es el que presenta la solución más apropia­
da y recomendable desde el punto de vista arquitectónico, 
dispensándole la pequeña infracción de que las plantas su­
periores tengan veintiséis centímetros menos; debiendo vol­
ver el expediente a la Dirección de Edificaciones Privadas 
para que expida los volantes de autorización de obra, a 
fin de que por la Administración de Rentas se proceda al 
cobro de los derechos, sin perjuicio de enviar a la Fiscalía 
de la Vivienda uno de los ejemplares del referido proyecto 
para que emita el informe preceptivo. 

Gobierno interior y Personal 

167. Jubilar, por imposibilidad física y contar con la 
edad reglamentaria que se determina en el artículo 20 del 
Estatuto de Funcionarios de este Ayuntamiento de 24 de 
marzo de 1925, al Jefe de Zona del Servicio de Limpiezas, 
actualmente destituído, don José María Ramos Maceiras, 
asignándole el haber pasivo anual de 4.800 pesetas, equiva­
lente al 60 por 100 del mayor sueldo disfrutado, de 4.250 pe­
setas, incrementado con el aumento derivado de la aplica­
ción del deCreto de 30 de noviembre de 1956, que mejora 
las pensiones del personal de Administración local; debiendo 
surtir efectos el presente acuerdo a partir del día 18 ele 
mayo del pasado año, fecha siguiente a la que fué declaraelo 
inútil. 

168 a 170. Jubilar, por imposibilidad física, al operario 
del Servicio de Limpiezas don Miguel Suárez Samper; al 
Conductor del Servicio contra Incendios don Andrés Sa­
laices García, y al Vigilante del Servicio de Evacuatorios 
don Camilo González Lorenzo, ya que han sido declarados 
inútiles para el desempeño de su cargo por el Tribunal Mé­
dico de reconocimiento de funcionarios y obreros munici­
pales, y que los interesados cuentan con suficientes años de 
servicio; sin perjuicio de que se fije con posterioridad la 
clasificación pasiva que les corresponda. 

171. Rectificar la clasificación pasiva del Delineante 
don José de la Paz Martín, como consecuencia de acumula­
ción de los Fondos A y B, asignándole el nuevo haber pasi­
vo anual de 56.809,63 pesetas, equivalente al 100 por 100 
de las 56.809,63 pesetas que le han sido reconocidas como 
regulador; siendo de abono el interesado las diferencias cau­
sadas a su favor desde elide octubre del pasado año. 

172. Rectificar la clasificación pasiva del Practicante de 
la Beneficencia don Antonio Esteban Ibáñez, asignándole 
el nuevo haber pasivo anual de 15.600 pesetas, equivalente 
al 50 por 100 de las 24.173,84 pesetas que le han sido 
reconocidas como regulador, resultante de acumular al úl­
timamente percibido, de 18.301,25 pesetas, la cantidad de 
1.372,59 pesetas, importe de tres anualidades del cuatrienio 
en curso de vencimiento, más 4.500 pesetas en que ha sido 
aumentado su sueldo inicial, en virtud del cual se le practica 
esta rectificación de sus haberes pasivos, incrementado con 
las mejoras que determina el decreto de 30 de novieII)bre 
de 1956; siendo de abono al interesado las diferencias causa­
das a su favor desde el1 de noviembre del pasado año. 
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173 a 176. Rectificar la clasificación pasiva de los 
funcionarios y obreros municipales que a continuación se 
indican, en cumplimiento del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, asignándoles el nuevo sueldo que para cada uno se 
expresa, y siéndoles de abono las diferencias causadas a su 
favor .desde elide enero del pasado año: 

Don Enrique Díaz López-Salazar, Médico de la Bene­
ficencia Municipal, 24.967,04 pesetas. 

Don Francisco Martín Santos, Vigilante de Arbitrios, 
19.802,13 pesetas. 

Don Eduardo Bahamonde García, Celador de Merca­
dos, 20.396,37 pesetas. 

Don Diego Cruz Burgueño, funcionario administrati­
vo, 8.580 pesetas. 

177. Rectificar la clasificación pasiva del Médico de la 
Beneficencia Municipal, procedente de Aravaca, don An­
tonio Palacio Calláu, con arreglo al decreto de 30 de no­
viembre de 1956, en cuya virtud le corresponde la nueva 
pensión, distribuída en catorce mensualidades y con efectos 
económicos desde elide enero del pasado año, de pese­
tas 8.312,85, de las que corresponde abonar al Ayunta­
miento de Agüero (Huesca) 2.525,40 pesetas; al de Al­
cubierre (Huesca), 732,55 pesetas, y al de Madrid, 5.054,90 
pesetas. 

178. Disponer, vistos los informes emitidos tanto por 
el señor Concejal Delegado de Servicios como por el Te­
niente de Alcalde señor Alvarez Abellán, por el Presidente 
de la Comisión de Cultura y por el Servicio Contencioso, 
que se clasifiquen como Oficiales de Archivos, incorporán­
dolas a esta plantilla, a las Auxiliares técnicos de dicho 
Servicio doña Juana Espinós Orlando y doña Mercedes 
Pérez Marín, que figuran en el Cuerpo de Técnicos Auxi­
liares, Grupo B, Subgrupo b), de la plantilla de transición 
de funcionarios del Ayuntamiento, sin perjuicio de fijar 
con posterioridad la situación económica que les corres­
ponda, con arreglo al nuevo cargo. 

179. Conceder a la Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo doña María Teresa del Puerto Luna el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d) ; 62 Y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración lo­
cal de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de 
un año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber 
alguno; y sin que le sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezca en tal situación; teniendo presente 
que, caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar 
la vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría; entendiéndose esta excedencia con efectos desde 
el día 15 de enero último, fecha siguiente al término de 
los seis meses de permiso sin sueldo disfrutados por la in­
teresada. 

180 y 181. Aprobar los proyectos de contrato de 
arrendamiento de servicios, que figuran en los respectivos 
expedientes, y que ha de suscribir la Corporación con doña 
Josefa Vilahur Ballestar y doña Carmen García del Amo, 
como Profesora de Encajes artísticos y Auxiliar de Ma­
terial y Prácticas de Laboratorio, respectivamente, ambas 
en la Escuela Madrileña de Cerámica de la Moncloa, en 
condiciones análogas a las de los contratos que han regido 
durante el año anterior. 

182. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de 
Policía Municipal que consta en la relación que remitida 
por la Jefatura del expresado Servicio figura en el expedien­
te un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para 
cada interesado se consignan en la expresada relación. 

183. Reconocer y abonar a los funcionarios municipales 
de distintas clases y categorías que a continuación se con­
signan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía que 
para cada interesado se determinan: 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

MERCADOS 

Inspector de Transacciones 

Don Adelardo Rivera Castelló 

MATADERO 

Liq1~idador 

Don Pedro Tomás Hernández Cas-
telvó ............................. . 

ARBITRIOS 

Inspector de Rentas 

Don Juan Gerardo BIasco Ariza ... 

Inspector auxiliar de Rentas 
y Exacciones 

Don José Martín Anguita ........... . 

Vigilantes 

Don Demetrio López Ibeas ........ . 
Don Alejandro Sanz Martín ...... . 
Don José Rubio Suárez ............. . 
Don Justo Redondo Tardío ........ . 
Don Antonio Salván García ....... . 
Don Francisco Almeida García ... . 
Don Augusto Ulloa Obregón ...... . 
Don Luis González López .......... . 
Don Desiderio García Ramos ...... . 
Don Angel Santiago Díaz .......... . 
Don J ulián Ciria Lallana .... ... .... . 
Don Serapio Arranz Díez .......... . 
Don Clemente Cano Ruiz ........... . 
Don Angel López López .... ... .. .. . 
Don Gregario Nicolás Truchado .. . 
Don Vicente Corona Gómez ........ . 
Don José Flores Carralero ......... . 
Don Francisco González Martín .. . 
Don Carlos Ibeas Ruiz ........... ... . 
Don J osé Jaén Alonso .............. . 
Don Fernando López Muñoz ..... . 
Don Francisco Soto Caldeiro ...... . 
Don Salvador Santos .Merino .. ... . 
Don Fermín Gómez González ..... . 
Don Andrés Moreno Pascual 
Don Marcos Muriel Esqueva ..... . 
Don Sebastián Cerezo García ..... . 
Don Leonardo Redondo Escudero. 
Don Rafael Mateas-Cañero Fernán-

clez de Córdoba ............... . 

SECRETARÍA 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Juan Verde Rodríguez ........ . 
Don Nicolás Morales Muñoz (1) .. . 
Don Adrián Antón Pérez . ...... ... . 

INTERVENCIÓN 

Jefe de Negociado 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

18-1-1958 2.637,34 

19-1-1958 

3-1-1958 

1-1-1958 

10-1-1958 
22-1-1958 
25-1-1958 
28-1-1958 
28-1-1958 
29-1-1958 
31-1-1958 

5-1-1958 
10-1-1958 
10-1-1958 
16-1-1958 
21-1-1958 
22-1-1958 
22-1-1958 
22-1-1958 
23-1-1958 
23-1-1958 
23-1-1958 
23-1-1958 
23-1-1958 
23-1-1958 
23-1-1958 
24-1-1958 
26-1-1958 
26-1-1958 
26-1-1958 
28-1-1958 
30-1-1958 

2-1-1958 

10-1-1958 
1-1-1958 
2-1-1958 

1.815 

6.276,85 

3.382,07 

2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 

1.760 

6.276,85 
5.846,15 
4.287,17 

Don Julián Ballesteros Escudero... 10-1-1958 6.366,45 

Oficial técnicoadminvs~rativo 

Don Isaac Jiménez Herrera ......... 4-1-1958 5.706,23 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 

Auxiliares administrativos taqtú-
grafos mecanógrafos 

Don Demetrio Santiago Martín ... . 
Don Juan Pindado Moratilla .. .... . 
Doña Luisa Hernández Ruiz del 

Portal .......... . ................. . 

Auxiliares administrativos 

Doña Pilar Alcolea Guardia ........ . 
Don Rafael Guijarro Alvarez ..... . 
Don Gabriel Rosón Requejo ....... . 
Don Saturnino Palencia Alonso .. . 
Doña Manuela González Fernández. 

Auxiliar de Estadística 

Doña Aurora Menéndez Arrambi-
det ................................ . 

Auxiliares del Registro Fiscal 
del Ensanche 

Doña Celia Mira Vargas ........... . 
Doña María del Carmen N oreña 

Cámara .......................... . 
Doña María Luisa Romero Díaz .. . 
Doña María del Carmen Banegas 

GÓlnez ....................... . ... . 
Doña Mercedes Cabeza Martín del 

Campo ........................... . 
Don Francisco Ochoa Rodríguez . . . 
Don Anastasia Antonio Macías 

González ........................ . 
Doña Julia Segura Herraiz ........ . 
Don Emilio Torrecilla Rodríguez .. . 

PERSONAL SUBALTERNO 

Subalternos 

Don Pedro Gallego Milla ........... . 
Don Fernando Carrasco Plaza .... . 
Don Alejandro Cid Sánchez ., ..... . 
Don Valeriana Ubaldo Calvo ...... . 
Don Félix López Janeiro ........... . 
Don Alejandro Vargas Catalán ... . 
Don Fernando Sanz Alvarez .. , .... . 
Don Robustiano Martín Martín .. . 
Don Zenón Díaz Torres ....... . .... . 
Don José Trujillano Ibeas .... . ..... . 
Don Felipe Ayuso Esteban ...... . .. . 
Don Pedro Rodrigo Muñoz ........ . 

. Don José Franco Delgado .......... . 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Arquitecto 

Don Agustín Enrile Ruiz de Alcalá. 

Ingeniero industrial Jefe de Servicio 

Fecha 
del 

vencimiento 

15-1-1958 
11-1-1958 

7-1-1958 

1-1-1958 
7-1-1958 

10-1-1958 
17-1-1958 
31-1-1958 

8-1-1958 

2-1-1958 

2-1-1958 
2-1-1958 

3-1-195R 

5-1-1958 
5-1-1958 

2-1-1958 
2-1-1958 
2-1-1958 

19-1-1958 
23-1-1958 
23-1-1958 
24-1-1958 
30-1-1958 
30-1-1958 
31-1-1958 
1-1-1958 
5-1-1958 
5-1-1958 

10-1-1958 
14-1-1958 
20-1-1958 

1-1-1958 

Cantidad 

Pesetas 

2.923,07 
1.760 

1.815 

2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
1.936 
1.936 

2.129,60 

2.129,60 

2.129,60 
2.129,60 

2.129,60 

2.129,60 
2.129,60 

1.936 
1.936 
1.936 

2.435,89 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 
1.5] 2,50 

4.287,17 

Don Luis Renedo Famas... ......... 1-1-1958 4.126,10 

Ingeniero Jefe de Servicios 

Don José SantaeIla Salas ........... . 

Auxiliar técnico ayudante de Obras 
Públicas 

1-1-1958 4.126,10 

(1) Reconocido el sueldo inicial de 30.000 pesetas por acuerdo del Ayun· Don Eml'll'o Moncalve Ser'rano ..... 
tamiento Pleno de 30 de octubre de 1957. ., 1-1-1958 2.057 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Aparejador 

Don Julio Alvarez Santa ........... . 

Auxiliar no titulado (Topógrafo) 

Don Dámaso Godín Alcobendas 

ACOPIOS 

Guardalmacén 

Fecha 
del 

vencimiento 

2-1-1958 

1-1-1958 

Canttdad 

Pesetas 

1.700 

2.089,67 

17 de febrero de 1958 

NOMBRE Y APELLIDOS 

I~STRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestras 

Doña Elena Alvarez Núñez ........ . 
Doña Angeles Catalán García ..... . 
Doña María Porcel Gómez 

Celadoras 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-1-1958 
28-1-1958 
28-1-1958 

Cantidad 

Pesetas 

3.858,45 
3.507,68 
3.507.68 

Don Leonardo López Agudo ....... . 
Doña Josefa Juan Soriano ........... 1-1-1958 2.947,43 

1-1-1958 2.947;43 Doña Tomasa Felicitas Iglesia Pi-

IMPRENTA MUNICIPAL 

Gerente de Artes Gráficas 

Don Francisco Matallanos Picas 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesores Médicos 

Don Justo Tovar Bernáldez . ....... . 
Don Emilio Ruiz Sandoval ........ . 

Profesor Farmacéutico 

Don Paulino Borrallo Nueda 

Profesores Químicos 

Don César González Gómez ........ . 
Don Ramón Turrientes Miguel ... . 
Don Federico Gallego Gómez ..... . 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

Don José Bravo Díaz-Cañedo 
Don Rafael Coullaut Mendigutia ... 
Don Alfonso de Lafuente Chaos (1). 
Don Santiago Sarry Buján ......... 

Practicantes 

Don Venancio Sancho Villa 
Don Pablo Alba Rodríguez ........ . 
Don José Domínguez Martínez .. .. 
Don Luis García Verdugo .......... . 
Don Manuel López Sebastián ..... . 
Don José María Marco Manzano .. . 
Don Angel Mayo Martínez ......... . 
Don Jesús Picarzo Márquez ....... . 
Don Ramón Trigo Gutiérrez ...... .. 
Don Rafael García Garzón ......... . 
Don Manuel Gómez Barba 

Matrona 

Doña Francisca EchevarrÍa Raboso. 

Enfermeras 

Doña Matilde de Cortázar Lizaur. 
Doña Milagro de Aldana Rodaja ... 
Doña María Consueló Candel Vila. 
Doña Romualda Rernando Rer-

nando ............................ . 
Doña María de la Concepción Rui-

dobro Calvo ................... .. 
Doña Paulina Martín Camarón ... . 
Doña Enriqueta López Soriano ... . 

7-1-1958 6.430,76 

1-1-1958 
27-1-1958 

1-1-1958 

22-1-1958 
3-1-1958 

28-1-1958 

3-1-1958 
1-1-1958 
1-1-1958 
3-1-1958 

17-1-1958 
4-1-1958 
1-1-1958 
1-1-1958 
1-1-1958 
1-1-1958 
1-1-1958 
1-1-1958 
1-1-1958 

16-1-1958 
2-1-1958 

8-1-1958 

21-1-1958 
1-1-1958 
1-1-1958 

1-1-1958 

1-1-1958 
1-1-1958 

26-1-1958 

5.187,48 
3.897,43 

5.187,48 

4.287,17 
3.897,43 
4.287,17 

3.897,43 
2.928,20 
2.928,20 
2.928,20 

4.850,29 
2.262,70 
2.262,70 
2.262,70 
2.262,70 
2.262,70 
2.262,70 
2.262,70 
2.262,70 
2.262,70 
1.870 

2.528,50 

2.298,63 
2.089,67 
2.089,67 

2.089,67 

2.089,67 
2.089,67 
2.089,67 

(1) Excedente forzoso con dos tercios de haber. 

cazarri (1) ...................... 11-10-1957 2.122,15 

Profesores especiales 

Doña Rosalina de Coello Campillo. 
Doña Leonor Fernández Soler 

BANDA MUNICIPAL 

Director adjU1~to 

Don Victorino Echevarría López ... 

Profesor 

Don Feliciano Contreras López .... 

TALLERES GENERALES 

Ayudante de primera de la Seccióll 
. Frigorífica 

Don Jerónimo Rayo Barco ......... 

Conductores mecánicos 

Don Antonio Berlanga Iglesias .... . 
Don Jaime Alba Mestre ............ .. 
Don Isaías Alonso Mata ..... ....... . 
Don Antonio Ampuero J uárez .... . 
Don Joaquín Báez Rernández ... .. 
Don Marceliano Baladrón Fernán-

dez ................................ . 
Don Antonio Benito Velasco ....... . 
Don Severino Cabezas González .. . 
Don José Castellano Santa Cruz '" 
Don Eutiquio García Pastor ......... 
Don Lamberto A velino Gil Rubio. 
Don Francisco González Lobato ... 
Don Emiliano de las Reras Esteban 
Don Florentino Jiménez Ludeña . .. 
Don Lucas Mariano Mejía de las 

Reras ........................... .. 
Don José Prado Sotillo ............. . 
Don José Regal Fernández ........ . 
Don Emilio Valle Cavanas ...... oo ... 

Don Serafín Vargas Jimeno oo .... .. 

Don Miguel Veloso Añel .... ....... . 
Don Leoncio Escobar García ...... . 

7 -1-1958 
3-1-1958 

3-1-1958 

2-1-1958 

]4-1-1958 

26-1-1958 
4-1-1958 
4-1-1958 
4-1-1958 
4-1-1958 

4-1-1958 
4-1-1958 
4-1-1958 
4-1-1958 
4-1-1958 
4-1-1958 
4-1-1958 
4-1-1958 
4-1-1958 

4-1-1958 
4-1-1958 
4-1-1958 
4-1-1958 
4-1-1958 
4-1-1958 
4-1-1958 

2.711,63 
2.465,12 

3.986,01 

2.100 

3.253,96 

2.791,77 
2.097,50 
2.097,50 
2.097,50 
2.097,50 

2.097,50 
2.097,50 
2.097,50 
2.097,50 
2.097,50 
2.097,50 
2.097,50 
2.097,50 
2.097,50 

2.097,50 
2.097,50 
2.097,50 
2.097,50 
2.097,50 
2.097,50 
2.342,56 

184. Asignar, con efectos desde elide abril del pa­
sado año, fecha de entrada en vigor del decreto-ley de 
12 del mismo mes, al Oficial técnicoadministrativo de Inter­
vención don Miguel Y úfera Soler, procedente del anexio­
nado Ayuntamiento de Villaverde, en el que desempeñaba 
el cargo de Interventor, el sueldo de 40.320 pesetas anuales, 
resultante de acumular al inicial, de 28.800 pesetas, que 
con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento 

(1) Omitida en la propuesta del mes correspondiente. 
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Pleno de 31 de diciembre de 1948 le corresponde, el im­
porte de cuatro trienios del 10 por 100 de dicho inicial, por 
respetársele dicho régimen de aumentos graduales, de con­
formidad con lo dispuesto en el referido acuerdo plenario, 
y desde el 4 de julio de 1957, por cumplimiento del quinto 
trienio, el de -:1-3.200 pesetas. 

185 a 189. Abonar directamente a los funcionarios y 
obreros que a continuación se indicaR, de conformidad con 
lo informado por la Intervención y por el Negociado de 
Cuestiones Sociales, como beneficiarios de familia numerosa 
de primera categoría, el total del impuesto de utilidades de 
la tarifa l.a, por rentas de trabajo, correspondiente a los 
emolumentos que por todos los conceptos perciben del Ayun­
tamiento, con efectos a partir de la fecha que para cada 
uno se indica, todos del pasado año, en armonía con lo 
establecido en el apartado a) del artículo 7.° del regla­
mento de 31 de marzo de 1944, dictado para la aplicación 
de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección a 
familias numerosas; concediéndoseles este beneficio con ca­
rácter provisional, y a reserva de la resolución que en su 
día se adopte por el Ministerio de Hacienda, a la vista de 
la documentación presentada por los interesados, y con 
arreglo a las demás condiciones determinadas en sus infor­
mes por las dependencias municipales al principio indi­
cadas: 

Don Julián del Alama de la Torre, Subalterno, a partir 
del 1 de enero. 

Don Tomás Martínez Martínez, Guarda urbano, a par­
tir del 1 de octubre. 

Don Enrique Pi ñero Ferrero, Guardia de Policía Mu­
nicipal, a partir del 1 de julio. 

Don Jesús Carrillo Sánchez, Guardia de Policía Muni­
cipal, a partir del 1 de octubre. 

Don Félix Uceda Díaz, Vigilante nocturno, a partir 
del 1 de agosto. 

190 a 195. Imponer a los operarios municipales que 
a continuación se relacionan, de conformidad con las pro­
puestas formuladas por los señores Jueces instructores de 
los respectivos expedientes de responsabilidad administra­
tiva seguidos contra los mismos, la sanción que para cada 
uno se indica, por las causas que se expresan: 

A don Francisco López Calero, Conductor mecánico 
de Talleres Generales, multa de diez días de haber, a que 
se refiere el artículo 108 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, por falta grave de defec­
tuoso cumplimiento de funciones, señalado en el número 2 
del artículo 105 de dicho reglamento. 

Don Florencia Brenlla Vidal, operario del Servicio de 
Limpiezas, diez días de suspensión de empleo y jornal, con 
arreglo al artículo 108-1 del vigente reglamento de Fun­
coinarios de Administración local, por una falta de ausencia 
injustificada del servicio, artículo 101-1, norma l.a, cali­
ficada de grave. 

Don Pablo Jiménez López, operario del Servicio de 
Limpiezas, un mes de suspensión de empleo y jornal, con 
arreglo al apartado 3.° del número 1.0 del artículo 108 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, como autor de una falta grave de ausencia injus­
tificada del servicio. 

Don Francisco Díaz García, operario del Servicio de 
Limpiezas, un mes de suspensión de empleo y jornal, según 
el apaltado 3.° del número l.0 del artículo 108 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, como 
autor de falta grave de ausencia injustificada del servicio. 

Don Joaquín de la Torre Gámez, operario del Servicio 
de Limpiezas, mes y medio de suspensión de empleo y 
jornal, con arreglo al apartado 3.° del número 1.0 del ar­
tículo 108 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, como autor de falta grave en e! cum­
plimiento de su cargo. 
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Don Joaquín Salamanca Pereda, Subalterno, seis me­
ses de suspensión de empleo y sueldo y destitución del 
cargo de Conserje por el plazo de un año, con arreglo al 
apartado 5.° del número l.0 de! artículo 108 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, como 
autor de faltas muy graves de ausencia injustificada del 
servicio. 

196. Desestimar la instancia suscrita por e! Auxiliar 
administrativo taquígrafo mecanógrafo don Adolfo Pérez 
Hidalgo, en la que solicita su incorporación al Cuerpo Téc­
nicoadministrativo de Secretaría, teniendb en cuenta que 
el precedente que alega de otro funcionario de su misma 
oposición que fué incorporado a dicho Cuerpo no puede 
ser válido en este caso, ya que el indicado funcionario 
ostentaba la categoría de Oficial administrativo, que había 
obtenido en virtud de nueva oposición, mientras que el inte­
resado continúa en la de Auxiliar. 

197. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la instancia suscrita por doña Vi­
centa Moya Cid, viuda del Vigilante de Arbitrios don 
Agustín Martínez Cubedo, en la que solicita que los servi­
cios prestados por su difunto esposo desde el 5 de marzo 
de 1930 hasta e! 11 de julio de 1950, o hasta el 23 de 
abril de 1952, le sean reconocidos como de funcionario 
administrativó a los efectos de determinar la pensión vita­
licia que, en virtud de los mismos, corresponda a la soli­
citante, teniendo en cuenta que a los Vigilantes de Arbitrios 
se les reconoció la categoría de funcionario por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 19 de mayo de 1953 y con 
efectos solamente a partir del 11 de julio de 1950. 

198. Desestimar la instancia suscrita por el Vigilante 
de Arbitrios don Melitón Hernández Pajares, en la que 
solicita la cancelación de una nota desfavorable en su ex­
pediente, teniendo en cuenta que es reincidente, ya que ha 
sufrido tres sanciones administrativas, no pudiendo can­
celarse dicha nota de conformidad con lo establecido en 
el artículo 113 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

199. Desestimar la instancia suscrita por el Oficial 
liquidador de Arbitrios don Jenaro Fe Ayllón, en la que 
solicita cancelación de una nota desfavorable, teniendo en 
cuenta las mismas razones que se indican en el anterior. 

200. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición suscrito 
por doña Ana Castellanos Moreno, Auxiliar administrativo, 
contra e! acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 9 de agosto del pasado año, por e! que fué declarada 
en situación de excedencia especial por matrimonio, con 
efectos desde el día 11 de mayo del mismo año, teniendo 
en cuenta que la interesada ingresó en el Ayuntamiento 
de Madrid, procedente del de Vallecas, en el que prestaba 
servicios como interina, en virtud del concurso-oposición 
convocado por acuerdo de 21 de octubre de 1953, en cuya 
base 4.a se decía textualmente que los funcionarios feme­
ninos que contrajeran matrimonio pasarían automática­
mente a la situación de excedencia especial, y únicamente 
podrían reingresar en el caso de fallecimiento, invalidez 
o abandono del esposo. 

201. Desestimar la instancia suscrita por el Portamiras 
don Jaime Rodríguez Monllor, en la que solicita se le abone 
su retribución en concepto de haber y no de jornal, así 
como que se le asigne participación en los fondos A y B, 
teniendo en . cuenta, por lo que respecta a la primera peti­
ción, que el Ayuntamiento dió cumplimiento a la sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 23 de febrero del pasado año, al conceder 
al recurrente un jornal equivalente a las 10.500 pesetas 
anuales, ya qué el reconocerle su retribución como haber 
significaría un cambio de clasificación administrativa, 10 
que es facultad propia y exclusiva de la Corporación~ y en 
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lo que se refiere a la segunda petición, la sentencia del 
mismo Tribunal, fecha 20 de junio de 1944, in~ocada por 
el reclamante, que reconoció a varios Po:taf!11ras de los 
Servicios Técnicos, considerados como Tecmcos comple­
mentarios, el derecho a participar en el fondo A, ~o puede 
obligar más que a favor de los recurrentes a qUIenes ex-
presamente se refiere. . . 

202. Disponer, de confonmdad con lo mformad~ p.or 
el Servicio Contencioso que se oficie al Tribunal Provmclal 
de lo Contenciosoadmi~istrativo, en contestación a su oficio 
de 21 de diciembre del pasado año, en relación con el re­
curso interpuesto por don Benedicto Fernández Suárez 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno que dispuso s~ 
separación definitiva del Servicio como Desinfec~or-Caml­
llero del Laboratorio de Higiene, a fin de comumcarle que 
el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de oct~br~ del 
mismo año, adoptó el acuerdo de personarse en el md~cado 
recurso, y que ya ha sido cumplimentado, comparectendo 
en autos el Procurador consistorial señor Zulueta. 

203 a 206. Disponer, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se perso~e 
como demandada en los recursos interpuestos ante el Tn­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo por don 
Manuel Fernández Escacha, por don Pedro Blázquez Ro­
jas, por don José Calero Pinaglia y por don Mariano I~l,io 
Menéndez Fernández contra el acuerdo de la ComlslOn 
Municipal Permanente, de 27 de julio d.e 1955, ~ue nombr.ó 
Oficiales técnicoadrninistrativos a vanos OfiCIales admi­
nistrativos con título superior. 

207 a 212. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone 
como demandada en los recursos contenciosoadministrativos 
que a continuación se indican: . 

En el interpuesto por don Florentino Alameda BachI­
ller contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 31. 
de enero del pasado año, que denegó su petición de no~­
bramiento de Encargado del Servicio de Parques y J ardl­
nes. 

En el interpuesto por don Julio López Martín contra el 
acuerdo municipal, de 4 de octubre del pasado año, qu~ ~e 
separó del servicio como Guardia del Cuerpo de Pohcla 
Municipal. 

En el interpuesto por don Leopoldo Puig Pérez de Ines­
trosa, en representación de don Antonio Iglesias Vázquez, 
contra el acuerdo municipal de 19 de junio de 1956. 

En el interpuesto por don Macario Alonso López con­
tra el acuerdo municipal, de 17 de mayo del pasado año, 
que le destituyó del cargo de Pagador del Servido de Lim­
piezas. 

En el interpuesto por don Dámaso Santos Rojo contr~ 
el acuerdo municipal, de 27 de mayo de 1955, que denego 
la petición del interesado de acumulación del plus de cares­
tía de vida a la pensión de jubilado. 

En el interpuesto por don Carlos Jiménez Castellanos 
contra la resolución del señor Teniente de Alcalde Dele­
gado del Servicio contra Incendios, de 29 de noviembr~ de 
1956, que dispuso su traslado como Conductor de clima 
Servicio. 

Abastos -" 

213 y 214. Aprobar las bases, que figuran en los res­
pectivos expedientes, a propuesta d~l Inspector Jefe de los 
Servicios de Abastos, y de conformIdad con lo establepdo 
en el vigente reglamento del Régimen de los Mercados de 
Abastos, para la adjudicación, mediante subasta, de las 
bancas libres en la actualidad en los Mercados murucI­
pal~s "de Torrijos, Olavide y Vallehermoso, y par~ !a su­
basta de: puestos y bancas. ?e los Merca.dos mumcIpales, 
cuya -transferencia se ha soItcltado por los mter~~ados. -
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Junta Municipal de Primera Enseñanza 

215. Aprobar un gasto de 44.520 pesetas, con cargo 
al capitulo X, artículo 6.°, del vigente presupuesto, para 
el pago de las becas a los ex alumnos del Colegio de San 
I1defonso. 

216. Aprobar dos gastos, de 996.500 y 62.820 pesetas 
cada uno, con cargo al capítulo X, artículo 1.0, del vige.nte 
presupuesto, para el sostenimiento del servicio de hm­
pif'.2a y calefacción de los grupos y escuelas nacional~ de la 
capital y términos anexionados, y para pago de Jornales 
de los porteros encargados de la limpieza y vigilancia de 
alguno de estos grupos y escuelas, respectivamente. 

217. Aprobar un gasto de 70.625 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 6.°, del vigente presupuesto, para 
el pago de las veinticuatro becas a otros tantos alumnos pro­
cedentes de los J nternados municipales, grupos escolares e 
hijos de funcionarios y obreros del Ayuntamiento. 

218. Aceptar la donación hecha por el Maestro nacio­
nal señor Pastor, recientemente incorporado al Patronato 
de Escuelas municipales, de un aparato de rayos X, que 
se instalará en el grupo escolar municipal San Eugenio 
y San Isidro, en el que funcionará en igual forma, méto­
do y extensión al establecido por el Servicio Médico esco­
lar, dependiente del Ministerio de Educación Nacional; 
determinándose que el donante, señor Pastor, Médico titu­
lado, sea el encargado de utilizar aquél y reconocer a los 
niños de la graduada de que se trata, así como a todos los 
demás de los grupos e Internados del Ayuntamiento. 

219. Ampliar el actual Parque deportivo infantil que 
funciona en el de Eva Duarte de Perón, situado en la calle 
de Francisco Silvela, con vuelta a la de Florestán Aguilar, 
mediante la unión a aquél de una parcela de terreno que 
existe entre el citado Parque de Eva Duarte y el infantil. 

220. Aprobar un gasto de 5.420,61 pesetas, con cargo 
al concepto 4.° del presupuesto extraordinario de Capitali­
dad, para realizar las obras de ·acometida de agua al grupo 
escolar Felipe Castro, de la calle de Valdenarros (Usera). 

221. Adoptar los siguientes acuerdos, con el fin de 
activar las resoluciones de los problemas de construcción 
de nuevos grupos escolares y conservación de los existen­
tes, para cuyas obras se haya de interesar del Ministerio de 
Educación Nacional la subvención del 50 por lOO, de con­
formidad con 10 establecido en el convenio celebrado entre 
el Estado y el Ayuntamiento: 

Primero. Que por las Delegaciones de los Servicios 
Técnicos y de Enseñanza, conjuntamente, se proceda a es­
tudiar y elevar a la Superioridad el nombramiento del Ar­
quitecto escolar que haya de encargarse tanto de las obras 
de reparación, conservación y adecentamiento de los grupos 
y escuelas que existen en Madrid como de los proyectos 
de nuevas construcciones escolares en toda la capital. 

Segundo. Que, asimismo, se detalle y organice la Ofi­
cina Técnica a cuyo frente haya de estar el citado Arquitecto 
escolar, para que cumpla éste la importante misión qUe 
le corresponde, y las obras y proyectos se realicen con la 
mayor rapidez posible. 

Tercero. Que a los efectos indicados~ y con objeto de 
concretar una mayor compenetración y colaboración entre el 
Mínisterio de Educación Nacional y el excelentísimo Ayun-' 
tamiento de Madrid, se interese del nrencionlldo depart~a­
mente ministerial asigne un Arquitecto para formar parte 
de la Oficina Técnica del Arquitecto esco~ar, con 10 que 
se conseguirá la debida eficiencia en cuantos trabajos rea­
licen; y 

Cuarto. Que igualmente es deseable y muy conveniente 
interesar de la Comisaría de Ordenación urbana de Ma­
drid colabore con el Arquitecto escolar, a fin de deternJi­
nar los solares en que pueqen construirse los nuevos grupos 
escolares y proporcionar los t.errenos precisos a tal fin, 
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una vez que este organismo dispone de los medios necesarios 
para ello. 

222. Aprobar un gasto de 43.750 pesetas, con cargo 
a la partida 18 del presupuesto extraordinario de 1946, ter­
cera etapa, para la adquisición de 250 mapas marianos y 
250 ejemplares de la obra Leyenda piadosa de la Virgen 
María con destino a los grupos y escuelas de la capital. 

223. Aprobar un gasto de 115.750 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 2.°, del vigente presupuesto, para 
atender al servicio de calefacción en los grupos y escuelas 
municipales, durante el corriente año. 

224. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 6.°, del vigente presupuesto, para 
satisfacer los que originan las excursiones de carácter cul­
tural y educativo de los niños de los grupos y escuelas mu­
nicipales. 

225. Aprobar un gasto de 35.000 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 2.°, del vigente presupuesto, para 
hacer frente al sostenimiento de los servicios de baños-ducha 
en los grupos y escuelas municipales. 

226. Aprobar un gasto de 59.750 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 2.°, del vigente presupuesto, para 
el sostenimiento del servicio de limpieza en los grupos y 
escuelas municipales. 

227. Aprobar dos gastos, de 1.451.115 y 85.000 pese­
tas cada uno, con cargo al capítulo X, artículo 3.°, del vi­
gente presupuesto, para el funcionamiento del servicio de 
los comedores municipales durante los dos primeros tri­
mestres del corriente año y para satisfacer los gastos de los 
desayunos de los niños de las escuelas municipales de la ca­
pital que hagan la Prime¡'a Comunión, respectivamente. 

• • • 
Asuntos al despacho de oficio 

228. Aprobar una moción de la Al<;aldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se celebre una recepción 
en honor de los parlamentarios franceses que, presididos por 
e! Alcalde de Biarritz y Diputado de la Asamblea por los 
Bajos Pirineos, M. Guy Petit, llegarán a Madrid en la 
presente semana y efectuarán una visita de cortesía al 
Ayuntamiento el próximo viernes, 14 del actual, a las ocho 
y media de la noche; debiendo ser cargo el gasto que con 
tal motivo se origine al crédito que, para gastos de repre­
sentación municipal, figura consignado en el capítulo II, 
artículo 1.°, del vigente presupuesto. 

229. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo que la actual plaza de 
los Nuevos Misterios, conocida con tal nombre con carác­
ter provisional, ostente oficialmente, en lo sucesivo, el de 
plaza de San Juan de la Cruz, teniendo en cuenta que el 
edificio de la nueva parroquia de dicha advocación, actual­
mente en construcción, tendrá su fachada y acceso princi­
pal por la referida plaza. 

230. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con el 
Pleno de Letrados consistoriales, y por las razones seña­
ladas en su informe por el Letrado señor García Herrero, 
que se desista del recurso de casación por infracción de ley 
interpuesto, en representación del Ayuntamiento, contra 
la sentencia de la Sección 4.a de la Audiencia Provincial 
de Madrid, de 30 de noviembre del pasado año, en causa 
seguida contra el Conductor municipal don Luis Beracoe­
chea Ruiz; y por cuya sentencia se condena a la Corpora­
ción, en concepto de responsable civil subsidiario, al abono 
a don Francisco Oliva Silva de una indemnización de 
150.000 pesetas, en caso de insolvencia del citado Conduc­
tor. 

231. Quedar enterada de dos decretos de la Alcaldía 
Presidencia, fechas 31 de enero último y 1 del corriente, 
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por los que se dispuso, por el primero, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 27 del vigente reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de 
las entidades locales, que don José María Miró Bernat 
cese en el cargo de Alcalde de barrio de El Pardo, que 
venía desempeñando desde hace algunos años, agradecién­
dole su leal y valiosa colaboración; y por el segundo, la 
designación de don Juan Lucio Villegas Doménech para 
el indicado cargo, vista la propuesta formulada por el Te­
niente de Alcalde del distrito de la Universidad, y en uso 
de las facultades que confiere a dicha Alcaldía el artícu­
lo 25 del expresado cuerpo legal. 

232. Se dió cuenta de una carta del excelentísimo se­
ñor don Urbano Cioccetti, fecha 31 de enero último, en 
la que, con motivo de su nombramiento para el cargo de 
Alcalde de Roma, formula, con un cordial saludo, sus mejo­
res deseos para Madrid y para su Alcalde, así como para 
España, con la esperanza de conseguir siempre las mejores 
relaciones entre las dos Corporaciones. 

y se acordó quedar enterada de dicha carta; consignar 
en acta la satisfacción con que ha sido recibido por la 
Corporación dicho saludo, y que se envíe a la indicada pri­
mera autoridad municipal de Roma, en nombre del Ayun­
tamiento de Madrid y de la Alcaldía, su felicitación por 
el expresado nombramiento, con los mejores votos para su 
gestión, así como el ofrecimiento, en todos lós aspectos. 
de la colaboración municipal. 

233. Se dió cuenta de un escrito del secretario general 
de la Organización Sindical, fecha 11 del corriente, some­
tiendo al Ayuntamiento las siguientes propuestas, teniendo 
en cuenta que desde hace tiempo viene siendo seria preocu­
pación de la Organización Sindical el saneamiento de las 
aguas residuales que vierten en e! embalse del Parque Sindi­
cal Deportivo de Educación y Descanso de Puerta de Hierro, 
procedentes del Arroyo del Fresno, problema que para el 
próximo verano se agravaría ante la puesta en marcha de 
nuevas instalaciones, tales como piscina, campo de fútbol, 
baloncesto, balonmano, etc., que implicarán sin duda gran­
des afluencias de productores y familiares al citado Parque : 

Primera. La Organización Sindical se ofrece al Ayun­
tamiento de Madrid para financiar, en e! colector de El 
Pardo-Puente de San Fernando, el tramo que corresponda 
a las instalaciones de dicha Organización. 

Segunda. Tal colaboración económica consistiría en 
aportar dicha Organización, a fondo perdido, el equivalente 
al 50 por 100 del total, y el resto, a anticiparlo a la Cor­
poración Municipal, en 'el supuesto de que las disponibili­
dades de su Tesorería así 10 aconseja¡;an. 

Tercera. El reintegro a la Organización Sindical de 
este 50 por 100 podría ser en cinco anualidades. 

Cuarta. La Organización Sindical renuncia a la pro, 
piedad de! total o de parte de dicho tramo del colector, ya 
que 10 considera como servicio municipal; y 

Quinta. La Organización Sindical se haría cargo de 
la ejecución y contratación de las obras, con la intervención 
de los Técnicos que el Ayuntamiento tuviese a bien desig­
nar, teniendo en este punto especial interés dicha Organi­
zación en resaltar que la Empresa o Empresas que efectúen 
la construcción serán de la máxima solvencia y capacidad. 

y se acordó aceptar en principio las propuestas a que 
se contrae dicho escrito, y que e! mismo pase a los Servi­
cios Técnicos, a fin de que informen con la mayor urgencia, 
ya que se trata de una obra de gran necesidad, así como, 
sucesivamente, a las Comisiones de Fomento y de Hacienda. 

234. Se dió cuenta de un escrito de don Jesús Lasterra 
González, como miembro dda Comisión organizadora para 
festejar "El Paso del Ecuador" del curso de alumnos de 
la Escuela Central de Bellas Artes de San Fernando, fecha 
6 del corriente, interesando una ayuda económica para cu­
brir parte de los gastos que con tal motivo se originen. 
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Y se acordó conceder a los fines interesados la can­
tidad de ,3.000 pesetas con cargo al crédito presupuesario 
que por la Intervención Municipal se determine. 

* * * 
235. Consignar en acta la felicitación del Ayuntamiento 

al Teniente de Alcalde señor Alvarez Malina y al Concejal 
señor De la Rubia Pacheco, así como al Letrado consisto­
rial señor García Herrero y al Jefe del Negociado de Su­
oastas, señor Ogando, por las gestiones realizadas por los 
mismos en cuanto a la venta de varias fincas rústicas del 
término municipal de Santiuste de San Juan Bautista, de 
la provincia de Segovia, correspondientes a un legado para 
los pobres hecho por don Bonifacio de Rosendo Martín, y 
trasladar este acuerdo a los interesados. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 

·.,·,.· •• · .• ·"·I.·"·".U.',-"·II·.,·.,·,,',,.,;.,,",Ol'·U"'·II·"·",.".,I"I"'.,."o".,, . .,',, ~U'U'II'U'I"U'U"'¡II""U'llill'U'U'U' 

Alécildía P ·d · f'! l re.1 eftCIG · 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Afigel Ortiz Prieto, para venta de tejidos en la 
plaza de Santo Domingo, 14. 

Don Angel Náñez Sánchez, para taller de sastre con 
géneros en la calle del Monte Igue1do, 51. 

Dón Gregotio Pérez Guiñales, para taberna en la ,aBe 
de las Islas Británicas, 8. 

Hoteles Malagueños (S. A.), para domicilio social pro­
visional en la calle de los Hermanos Mira11es, 16. 

Don José Anseolaga Gil, para venta de libros nuevos 
e instalar una minerva en la calle del Alamo, 6. 

Don Felipe Fernández González, para depósito cerrado 
en la calle de Almansa, 53. 

Don Francisco Fernández López, para venta de artÍCu­
los de perfumeria en la calle de José Ortega y Gasset, 86. 

Doña J esusa Rovira Velasco, para peluquería de seño­
ras en la avenida de José Antonio, 55. 

Don Mariano N úñez Segovia, para venta de calzado 
fino en la avenida de la Albufera, 52. 

Don Sergio Calvo Mequiza, para droguería y perfu­
mería en la carretera de Aragón, 32. 

Don José Pequeño Bobo, para venta de tejidos, como 
cambio de nombre, en el paseo de Extremadura, 19. 

Don José Antonio L1abona Ariza, para venta de tejidos 
en el Centro Comercial de San Bias, 26 (Canillejas). 

Doña María Ana Fea1, para mercería y perfwnería en 
la calle de Arriaza, 7. 

Doña Concepción Camacho Lizcano, para venta de apa­
ratos eléctricos en la calle de Embajadores, 63. 

Don Vidal Gómez Alonso, para agencia de noticias en 
la calle de las Delicias, 10. 

Agrícola Forestal y Comercial Yeguerigo (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Alcalá, 58. 

Don Santiago Núñez Aguado, para tienda de ultramari­
nos, repostería y venta de fiambres en la carretera de Ara­
gón, 41. 

Sociedad Inmobiliaria del Centro de España, para domi­
cilio social en la calle de Antonio Arias, 12. 

Don Antonio Vázquez Molero, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Argumosa, 31. 
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Don Esteban García Iglesias, para bodegón en la calle 
de la Madre de Dios, 17. 

E1icar (S. L.), para joyeria en la carretera de Aragón, 
número 13. 

Doña Victoria Pastor Burgos, para venta de calzado 
fino en la carretera de Aragón, 47. 

Don Tomás Esteve Pastor, para venta de calzado yal­
pargatas en la avenida de la Albufera, 12. 

Don Bernardo Zagalaz de la Cerda, para bodega sin 
consumiciones en la calle de Amaniel, 17. 

Don Salvador Encinas San Juan, para venta de calzado 
en la carretera de Aragón, 137. 

Don Fernando del Pozo Sanz, para taller de grabador 
en la calle de Amalia, 16. 

Don Demetrio Revenga, para taller de sastre con géne­
ros en la carretera de Aragón, 21. 

Doña María Simón Posse, para lechería en la calle del 
General Margallo, 11. 

Hijos sucesores de viuda de César Giorgeta, para alma­
cén de papel y venta de objetos de escritorio en la calle 
de Fernán González, 56. 

Don José López Espiñeira, para taberna, como cambio 
de nombre, en la cal1e de Bordadores, 9. 

Don Bartolomé Fernández Sánchez, para venta de frutos 
secos y caramelos en la calle de Eusebio Blasco, 8. 

Don Andrés Martínez Llopis, para taller de sastre sin 
géneros en el paseo de Extremadura, 62. 

Don José Rodríguez Domínguez, para oficina de tras­
pasos industriales en la calle de Embajadores, 93. 

Don Domingo Falagán Vidal, para venta de frutos secos 
en la calle de Eduardo Sanz, 3. 

Don Saturnino Navarro Martínez, para venta de pan 
y bollos en la calle del Doctor Esquerdo, bloque cuarto, 
tienda número 3 (Niño Jesús). 

Disol (S. A.), para domicilio social en la calle del Doctor 
Castelo, 31. 

Don José Manuel García Rasilla, para casa productora 
de películas en la calle del Doce de Octubre, 21. 

Don Julio Martínez Arias, para venta de vinos, como 
cambio de nombre, en la calle del Doctor Fourquet, 37. 

Don Manuel Caballero lribarren, para venta de calzado 
fino, como cambio de nombre, en la calle del Duque de 
Fernán Núñez, S: 

Romako (S. L.), para venta de repuestos ele automóviles 
en la calle de Cáceres, 41. 

Don Andrés González Bachiller, para mercería y per­
fumería en la plaza de Coimbra, 11. 

Don Antonio Fábregas Montjeó, para compraventa de 
automóviles en el paseo de la Castellana, 82. 

Don José Luis Guijarro Fernández, para venta de moto­
cicletas y accesorios en el paseo de la Castellana, 74. 

Don Pedro López Moya, para compraventa de automó­
viles en la calle ele Ciudad Real, 12. 

Don Julio Hurtado Sánchez, para agencia de transpor­
tes en la calle de CavanilIes, 8. 

Don Francisco García García, para hojalatería en la 
costanilla de los Desamparados, 3. 

Izuzquiza Arana (S. A.), para ferretería por mayor en 
la calle de la Batalla de Brunete, 41. 

Doña María Luz Lago Artime, para colegio academia 
en la calle de Carlos Marín, 18. 

Doña Trinidad de Diego Ortega, para mercería y per­
fumería en la calle del Av.efría, 4. 

Don Francisco Urzaiz Simón, para peluquería de seño­
ras en la calle de Anastasia Aroca, 9. 

Fabricaciones Metálicas Fabrimetal (S. A.), para ofi­
cinas y domicilio social en la calle de Amado N ervo, 1 y 3. 

Don José Luis Gómez Portillo, para pensión y residen­
cia en la calle de Antonio Maura, 11. 
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Don José Francisco Olarra, para venta de café líquido 
embotellado en la calle de Amaniel, 6. 

Doña Angeles Jarabo Velasco, para fábrica de abarcas 
en la calle de Argumosa, 2. 

Minas y Explotaciones Industriales (S. A), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Alberto Bosch, 9. 

Agrícola Forestal y Comercial Santa María, para do­
micilio social en la calle de Alcalá, 58. 

Agrícola Comercial Casa Polo (S. A), para domicilio 
social en la calle de Alcalá, 58. 

Agrícola Forestal y Comercial Socor, para domicilio 
social en la calle de Alcalá, 58. 

Minas y Metalurgia Española (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Antonio Maura, 11 . 

Don Ricardo Fernández Arrausi, para oficinas en la 
avenida de José Antonio, 31. 

Explotaciones Marítimas (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Alfonso XII, 60. 

Industrias .Delgado, para venta de artículos de limpieza 
en la calle de Antonio de Leyva, 29. 

Prefabricados de Yeso (S. A), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Alfonso XII, 10. 

Don Gregorio Varón Oña, para droguería y perfumería 
en la plaza de Bami, 27. 

Doña Concepción García Yagüe, para droguería en la 
plaza de Bami, 4. 

Don Antonio Vozmediano Montalvo, para peluquería 
de señoras en la calle de la Fe, 6. 

Don Leopoldo García Bernardino, para peluquería de 
señoras en la calle del General Ricardos, 9. 

Don Francisco Huesca Vasco, para taller de platero 
composturero en la calle del General Ricardos, 152. 

Banco Ceptral (S. A.) , para agencia urbana en la calle 
de Goya, 31. . 

Doña Rosa Celda Ruiz, para perfumería y \Tenta de ar­
tículos de limpieza en la calle de Gabriel Lobo, 7. 

Dqll Miguel Bodeguero López, para mercería en la calle 
del General RiI,:ardos, 186. 

Alfas (S" L.), para venta de automóviles, confecciones 
y juguetes finos en la calle de Gaya, 16. 

Don Magín Terrón Guerra, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Humilladero, 6. 

Productos Derivados del Cemento (S. L.) , para domi­
cilio social provisional en la calle d(( la' Ilustración, 8. 

Don Antonio Andrés Martín, para avisos de tinte, como 
cambio de nombre, en la calle del Ferrocarril, 17. . 

Don Pedro Pérez Cortés, para avisos de tinte en la calle 
ele Fomento, 12. 

Fermentaciones Lefreb (S. A.), para domicilio social 
provisional en la calle de Francisco Silvela, 71 . 

Don Francisco López López, para abacería en la calle 
de Gómez Ulla, 64. 

Don Angel Roiz N oriega, para droguería y perfumería 
en la calle del General Alvarez de Castro, 6. 

Don Gaspar Fernández CobOl para salón de billares en 
la calle de Garda de Paredes, 27. 

Fresneda de Miguel (S. L.), para domicilio social en 
la calle del General Mola, 36. 

Erga (S. A), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Lope de Rueda, 22. 

Don Angel Ballesteros Garda, para carnicería en el 
Mercado de Bami, cajón número 54. 

Don Constantino Jiménez, para lechería en la plaza del 
General Vara de Rey, 10. 

Sociedad Española de Resinas (e. A.), para depósito 
de productos químicos en la calle del Doctor Esquerdo, 245. 

Don Narciso Gómez Barreda, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Dulcinea, 34. 

Siligo (S. A), para panadería en la calle de Alpedrete, 
número 16. 
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Don Lucio Coronel Bermejo, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Atocha, cajón nú­
mero 111. 

Don Gerardo Hernández Fernández, para herboristería 
en la calle de Boldano, 37. 

Don César Cuevas Díaz, para lechería en la calle de 
Boldano, 33. 

Don Francisco Gutiérrez Melero, para droguería y per­
fumería en la calle Mayor, 55. 

Don Ramón Antonio Pérez Rodrigo, para depósito de 
mercancías en la calle de la Ventosa, 30. 

Construcciones Madrid (S. A), para domicilio social 
en la calle del Doctor Esquerdo, 103. 

Don Alvaro Prieto Rodríguez, para sastrería y cami­
sería en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 54. 

Don Fermín Blázquez Almenda, para herrero cerrajero 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, SO. 

Doña Laura Romero Molina, para venta de aparatos 
eléctricos en la avenida del Doctpr Federico Rubio y Gali , 
número 50. 

Don Rafael Mozín López, para pastelería y confitería 
en el paseo de las Delicias, 125. 

Don Pedro Lafuente Gómez, para taller de marroqui­
nería en la avenida del.Doctor Federico Rubio y Gali, 99. 

Don Julio Garda Sastre, para taller de cerrajería en 
la calle de Emilio Ferrari, 75. 

Industrias Motorizadas Onieva (S. A), para domicilio 
social en la calle de Embajadores, 252. 

Suministros Eléctricos Pla Font (S. A), para venta de 
aparatos eléctricos y, reparaciones en la calle del Doctor 
Esquerdo, 27, 

Don Ricardo Moriles de Castro, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la travesía del Conde Duque, 13. 

Navasa (S. A), para oficinas en la calle de las Delicias, 
número 42. 

Don Manuel Hernández Sanz, para depósito cerrado 
en la calle de la Santísima Trinidad, 14. 

Comercial de Alimentos Vegetales y Animales (Socie­
dad anónima), para domicilio social en la calle del Plomo, 
número 16. 

Don F. Gil Stauffer, para guardamuebles en la calle del 
Plomo, 5. 

Don Miguel Barros Tie, para fábrica de artículos de piel 
en la calle de Preciados, 8. 

Don .T esús García Fuentes, para pensión en la calle de 
Malasaña, 23. 

Don José Luis Balduque Ortiz, para venta de juguetes 
ordinarios en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 
número 11. 

Doña Rosa Elizondo Gorostiza, para pensión en la calle 
de Regueros, 6. 

Don Bienvenido Loa González, para tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre, en la ronda de Segovia, 42. 

Don Celestino Ramos García, para frutería y huevería 
en la calle de la Sámbara, 45. 

Doña María del Mar Terrones Villanueva, para venta 
de dulces y pasteles en la calle de Serrano, 96. 

Don Alfredo García Peñarrubia, para academia en la 
calle de Titulcia, 6 (Colonia del Retiro). 

Don Andrés Moreno, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Valls Ferrera, 6. . 

Doña Hortensia Ramos Pérez, para taller de planchado 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 5. 

Don Enrique Tolosana Alcolea, para venta de calzado 
ordinario en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 7. 

Don Manuel Mérida Pastor, para cacharrería y venta 
de calzado ordinario y juguetes en la calle de la Virgen de 
la Fuencisla, 6. 

Madrid, 17 de febrero de 1958.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

21-2-1958 

26 - 2 - 1958 

5 - 3 - 1958 

Objeto de las suhastas y concursos 

SUBASTAS 

Enajenación de un solar, de propie­
dad municipal, sito en la plaza del 
Generalísimo, 4, del barrio de Hor-
taleza.-Precio tipo .................. .. 

Obras de ampliación de la Imprenta 
Municipal, sita en la calle de la 
Concepción Jerónima, 15. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de reparación del pavimento 
de las glorietas de la planta alta 
del Mercado Central de Frutas y 
Verduras. - Presupuesto de con-
trata ....................................... .. 

Obras de pavimentación de la calle 
de la Duquesa de Castrejón.-Pre-
supuesto de contrata .................. . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Aldebarán, en el barrio de Ara­
vaca.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de pavimentación de la calle 
del Olivo, en el barrio de Aravaca. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

Obras de ampliación en el grupo es­
colar Patriarca Obispo Eijo Garay, 
sito en la calle de López de Hoyos, 
número 40. - Presupuesto de con-
trata ........................................ . 

CONCURSOS 

19 - 2 - 1958 Obras de instalación de alumbrado 
público en la nueva plaza del Con­
de del Valle del Súchil, y acceso 
por la calle de Rodríguez San Pe­
dro. - Presupuesto de contrata ... 

22 - 2 - 1958 Obras de modernización de las insta­
laciones de alumbrado en la calle 
de la Princesa. - Presupuesto de 
contrata ........................... ....... .. 

Para reclamaciones por OCM dlas hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparesca inserio el 
correspondiente at¡Unc10 en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha qtte al margen se indica: 

22 - 2 - 1958 Obras de pavimentación de la calle 
de Aldebarán, en el barrio de Ara­
vaca.-Presupuesto de contrata ... 

22 - 2 - 1958 Obras de pavimentación de la calle 
del Olivo, en el barrio de Aravaca. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

24 - 2 - 1958 Obras de pavimentación de la calle 
de la Duquesa de Castrejón.-Pre-
supuesto de contrata .................. . 

24 - 2 - 1958 Obras de ampliación en el grupo es­
colar Patriarca Obispo Eijo Garay, 
sito en la calle de López de Hoyos, 
número 40. - Presupuesto de con-
trata ........................................ . 

MONTEPIOS DE PREVISION 

Pesetas 

20.775 

3.349.240,19 

186.605,77 

518.043,16 

1.189.431,28 

586.982,13 

731.598,47 

777.879,53 

961.500 

1.189.431,28 

586.982,13 

518.043,16 

731.598,47 

de los Funcionarios y de los Obreros del Ayuntamiento 
de Madrid 

Acuerdo adoptado por los GOItsejos de Administración en la sesión 
e:rtraordinaria celebrada el día 15 de febrero de 1958 

Por el Ingeniero promotor señor Alonso Misol, se dió cuenta del 
estado en que se encuentra el expediente instruído por los Montepíos 
en el Instituto Nacional de la Vivienda, y concretamente del com­
promiso que se exige de que las 212 viviendas del primer plan de la 
Colonia Conde de Mayalde estén terminadas antes del 1 de enero 
de 1960. 

17 de febrero de 1958 

Después de cambiar impresiones, el Consejo conjuntamente quedó 
enterado y conforme con lo interesado por el Instituto. 

A fin de activar y facilitar en lo futuro todos los extremos con­
ducentes a llevar a feliz término el proyecto, se acordó se pongan 
a disposición del ilustrísimo señor Delegado Presidente todos los 
medios, como asimismo de los Consejeros, para activar la firma 
de la escritura de propiedad del Ayuntamiento del conjunto de los 
terrenos del poblado r;, y al objeto de que pueda ser formalizada 
notarialmente la escritura de adquisición por los Montepíos de los 
propuestos y vendidos por la Corporación. 

El señor Gil Francés facilitó al Consejo datos interesantes sobre 
la posibilidad de obtener préstamos complementarios del Instituto 
Nacional de Previsión, acordándose se inicien gestiones informa­
tivas al efecto, incluyendo la de concertar un seguro que cubra el 
caso de muerte del cabeza de familia asociado y beneficiario de una 
de las 212 viviendas a construir. 

* * • 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de abril próximo el cupón trimestral de inte­
reses de los empréstitos municipales, los obligacionistas podrán pre­
sentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el 
Negociado 2.0 (Recepción de Valores) de la Sección de Ingresos 
de Presupuestos Extraordinarios y Deuda de la Intervención, a par­
tir del día 1 de marzo, de once de la mañana a una de la tarde, en 
cuya oficina se les canjeará por resguardos de pago, indispensables 
para hacer efectivo su importe en el Banco de España, a partir de la 
fecha de su vencimiento. 

Madrid, 15 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Higinio 
Cepeda Gallego proyecta establecer un almacén de leñas, con una 
sierra de cinta y un electromotor de cinco caballos de fuerza, en 
la casa número 23 de la calle de Palos de Moguer. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN Josí; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, SI! anuncia al público que don José Gon­
zález Chas proyecta establecer un hotel de lujo, restaurante y ga­
raje, con catorce electromotores con fuerza total de 33,65 caballos, 
un horno eléctrico de 5,50 kilovatios, dos calderas para agua caliente 
y calefacción y un grupo ele reserva de 60 caballos de fuerza, en la 
casa número. 62 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela 
Gamella proyecta establecer una carbonería en la casa número 27 
de la calle del Grafito. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha índustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale>. 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Abad 
CoJlados proyecta establecer una fábrica de molturación de produc­
tos para pinturas, con un electromotor de 30 cabaJlos de fuerza, en 
una casa sin número del camino de Perales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de 1a fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Ra­
mírez Pantoja proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 10 de la caJle de Santoña (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Diéguez 
GaJlardo y don Manuel Rodríguez Penalva proyectan establecer una 
sala de fiestas con ambigú, con dos electromotores con fuerza total 
de 9,50 cabaJlos, en la casa número 16 de la caJle del Tribulete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Concepción 
Rodríguez Martínez proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza para cámara frigorífica en la casa número 4 de la calle de 
Padilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Flo­
rindo Marray proyecta establecer un taller de reparaciones, COIl 

dos electromotores con fuerza total de 1,43 caballos, en la casa 
número 1 de la calle de Parra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vilta de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Mont­
serrat Corpas proyecta establecer un taller de composición, con dos 
electromotores con fuerza total de 0,66 caballos, en la casa nú­
mero 3 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

. Madrid, 13 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel 
Manzano Collado proyecta establecer un tatler mecánico, con tres 
electromotores con fuerza total de 3,25 cabaJlos y un transformador 
para soldadura, en la casa número 10 de la calle de Rufino Gon­
zález. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
e.,"{pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1958.·-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi11a de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Fer­
nández Fernández proyecta establecer un taller mecánico, con cuatro 
electromotores con fuerza total de tres caballos, en la casa núme­
ro 35 de la calle de Martínez Izquierdo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplí miento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Custodio 
García proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 26 del paseo del Pintor Rosales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Pérez 
Pando proyecta establecer un taller mecánico, con tres electromo­
tores con fuerza total de 3,50 caballos, en la casa número 1 de la 
calle de Joaquín Martínez Borreguero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Diez 
Pérez proyecta establecer un taller de carpintería, con un electro­
motor de tres caballos de fuerza, en la casa número 16 de la calle 
de Pedro Tejeira. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de 'la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1958.·-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Ma-
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rino Rodríguez proyecta establecer un taller de construcción y repa­
ración de aparatos de cine, con tres electromotores con fuerza total 
de dos caballos, en la casa número 7 de la calle de Malasaña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

.¡o * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás AI­
varez Meana proyecta instalar dos cafeteras de presión, un horno 
eléctrico y nueve electromotores, con fuerza total de 15,41 caballos, 
en la casa número 41 de la calle de Leganitos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días: a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don David Ro­
dríguez Díaz proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 109 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde 'el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V lLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Cus­
todio García proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 26 del paseo del Pintor Rosales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tirso García­
Escudero Sainz de Robles proyecta instalar cuatro electromotores, 
con fuerza total de 15 caballos, y una caldera en la casa número 14 
de la calle del Príncipe. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Sánchez Guerra proyecta establecer un taller de ajuste, con cuatro 
electromotores con fuerza total de 4,33 caballos, en la casa núme­
ro 34 de la calle de Marcenado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

17 de febrero de 1958 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Encajera Ma­
drileña (S. L.) proyecta instalar telares mecánicos, con tres electro­
motores con fuerza total de 5,95 caballos y un alternador de cuatro 
kilovatios, en la casa número 7 de la calle del Plomo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSf: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Negra Industrial 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de reproducción 
de planos, con un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la 
casa número 25 de la calle de Juan de Mena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gonzalo 
Amorós Mesones proyecta instalar cinco electromotores, con fuerza 
total de 3,60 caballos, en su taller de construcción de máquinas de 
la casa número 22 de la calle de Oudrid. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Vicente 
López Moreno proyecta establecer un taller de carpintería, con 
cinco electromotores con fuerza total de 15 caballos, en una casa 
sin número de la calle Particular, a espaldas de la de la Golon­
drina, 10. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre~idencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela 
Herrero Alonso proyecta establecer una imprenta, con tres electro­
motores con fuerza total de 2,50 caballos, en la casa número 8 de la 
calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-V lLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que For Ever (So­
ciedad limitada) proyecta establecer una fábrica de termómetros 
clínicos, con tres electromotores con fuerza total de dos caballos 
y siete mecheros a gas, en la casa número 6 de la calle de Juan de 
Urbieta. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Melidiano 
Pinto Herrero proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en el cajón número 27 del Mercado de Tirso de Molina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Saturnino de 
Diego y Diego proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de 
fuerza en la casa número 29 de la calle de Juan de Urbieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzi;ls municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al públido que Pérez Lecilla Her­
manos proyectan establecer una fábrica de hielo, con 13 electromo­
tores con fuerza total de 336,50 cabaIlos, en la casa número 22 de la 
calle del Labrador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente León 
Saiz proyecta establecer una tahona, con dos hornos y nueve electro­
motores con fuerza total ele 18,SO caballos, en la casa número 12 de 
la calle de Manuel V élez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDF.Z-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispúesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Jiménez 
Moreno proyecta establecer un garaje en la casa número 33 de la 
calle del Naranjo. . I 

Las personas que se consideren perjudicaaas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante' el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de !éi fecha de. publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se . anuncia al público que don Alejandro 
Pérez Ferriández pr.oyecta .establecer una carbonería en una casa sin 
número del camino viejo de Leganés (finca Pan Bendito). 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA.. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago 
Moreno Delgado proyecta establecer un taller de des lanado de pieles 
y lavado de lanas, con una caldera y un electromotor de dos caba­
llos de fuerza, en la casa número 4 de la calle de Ramón Luján. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :Ir: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale. 
'de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valentín 
Camarero de Pedro proyecta instalar una cafetera de presión en la 
casa n.úmero 4 de la calle de Santa Isabel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FÉRNÁNDEZ-VILLA. 

* * '\; 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Martín 
Blázquez proyecta instalar un electromotor de' 0,75 caballos de fuer­
za en la casa número 19 de la calle de Nuestra Señora la Blanca 
(Canillejas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán po, escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industria Auxi­
liar del Transporte (S. A.) proyecta instalar un transformador de 
150 kilovatios en la casa número 48 de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aurelio Cabra 
Fernández proyecta establecer un garaje en la casa número 58 de 
la .calle de Máiquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al pú1:¡lico que García Segovia 
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(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de maderas en 
la casa números 32 y 34 de la ronda de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

>1< * • 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Anastasia 
García IIIescas proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 2 de la calle de José Paulete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Jami (S. L.) pro­
yecta establecer un garaj e, con dos electromotores con fuerza total 
de 3,50 caballos, en la casa número 10 de la plaza del Marqués de 
Salamanca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

17 de febrero de 1958 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Angel Fabra (So­
ciedad limitada) proyecta establecer una fábrica de baldosas hidráu­
licas, con cuatro prensas a mano, en la casa número 69 de la calle 
del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Román Ruiz 
Calzada proyecta ampliar con dos electromotores, con fuerza total de 
2,12 caballos, su taller de confitero pastelero de la casa número 12 de 
la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre¡;idencia, durante el tér­
mino de ocho días¡ a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1958.-E1 Secretario general, JUAN Josf.. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* .. * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Navarro 
Canes a proyecta ampliar con tres electromotores, con fuerza total de 
3,83 caballos, su imprenta de la casa número 23 de la calle Máiquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho· días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo Be­
Iinchón Domingo proyecta establecer un taller, con dos electromo­
tores con fuerza total de 3,75 caballos, en la casa número 3 de la - , ' 
calle de José Paulete. 

Madrid, 17 de febrero de 1958.--EI Secretario general, JUAN ]osi<: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< "* * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregario 
ViIlanueva Ferrer proyecta instalar una cafetera, una saturadora 
y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 3 de 
la calle de la Virgen de Nuria. • 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN Josf. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento 'a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leoncio Na-

. Las personas que se consideren perjudiéadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
varro proyecta establecer un taller electromecánico en la casa nú- FF.RNÁNDEZ-VILLA. 
mero 56 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Darío de la 
Rosa Bello proyecta establecer un taller de reparación de calzado, 
con un electromotor de 0,75 caballos de fuerza, en li!. casa nú­
mero 17 de la calle de Nieremberg. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 62 de la carretera 
de Aragón, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 

' mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 1 b" de ocho .días s~guientes a aquel en que ~cabe el pazo, tam len de 
e-xjionc!rán por escri~~ ante la klcaldía ·Presidencia,. durante el' tér~ .. ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. _ 

Madrid, 17 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN Josf: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::~ * *1, 

siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 14 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-V ÍLLA. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos _en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se pubHquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que ·sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse y fué repartido, el día 26 de julio de 1958 

SECCION DE CULTURA.- ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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